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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en  
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expedienté de suspensión del Ayun
tamiento de Sorvilán, con fecha 4 del mes anterior lo 
evacuó en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Sorvilán, decretada 
por el Gobernador de Granada.

En él consta, cumplidamente acreditado, que la fuente 
pública del pueblo se había trasladado del fpunto que ocu
paba á otro contiguo á una heredad del jUcalde, y en iel 
cual se había abierto una balsa, haciendo! así posible qpe 
dicha Autoridad local utilizase,? como propietario limítro
fe, el agua sobrante; siendo deiadvertir que las obras se 
costearon con fondos municipales, y se acudió para{ eje
cutarlas á la prestación personal, y que los materiales 
destinados á las mismas se habían utilizado por el Alcalde 
para mejorar sus fincas, empleando en ellas los jornaleros 
que trabajaban por cuenta del Municipio.

También está justificado que para atender á los gastos 
de la fuente se habían hecho p^gos por valor de 1.194 pe
setas en el corriente año económico, sin embargo de no 
haber adoptado el Ayuntamiento acuerdo ̂ alguno relativo 
á la materia desde el 1.° de Julio próximo pasado.

El Delegado del Gobernador,; encargadoide inspeccionar
la administración del pueblo, hizo constar además que no 
se custodiaban los caudales pújblicos en el arca de tres 
llaves prevenida por la ley; que no se hacían actas de ar
queo sino al finalizar cada año; que el recaudador del im
puesto de consumos tenía en su poder los rendimientosfie 
la cobranza; que se hallaba establecido un arbitrio de pe
sas y medidas de uso voluntario sin haberse celebrado su
basta ni obtenerse autorización superior? que los docu
mentos relativos á la administración del Pósito adolecían 
de varios defectos; que la prestación personal se había ~ 
utilizado sin previa autorización, y que en los repartimien
tos de consumos y vecinal del año corriente asignaron los 
Concejales menores cuotas de fias que en los anteriores 
ejercicios venían abonando, sin haberse probado, ni indi
cado siquiera, causa alguna que legitimase la diferencia.

Estos fueron los hechos qué impulsaron al Gobernador 
de la provincia á decretar la suspensión del Ayuntamien
to de Sorvilán, y todos ellos acusan, á juicio de la Sección, 
el abandono de los administradores del término, que lejos 
de atender con el incesante cuidado que la ley exige áila 
buena gestión dé los intereses de sus administrados, pres
cinden de los deberes de su cargo, incurriendo en grayes 
extralimitaciones que les hacen merecedores de un severo 
correcctivo.

Se ha ejecutado una obra ? pública sin cumplirse las 
solemnidades de subasta prevenidas en elidecreto de 4ffie 
Enero de 1883, y acaso con el fxclusivo objeto de favore
cer al Alcalde, de lo que hay indicios muy significativos 
en el expediente; se ha prescindido de custodiar los cau
dales públicos dp la manera segura y previsora que la ley 
determina; se han hecho gastos por la Alcaldía sin previa

autorización del Ayuntamiento, y se han cometido, en fin, 
los abusos reseñados en el extracto.

La severa aplicación de los artículos 180, núm. 3.°, y 
183,ipárrafó último de la ley, legitiman la suspensión de 
que m  trata, y la Sección opina, por tanto, que procede 
aprobarla.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Pe Real orden* con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á VJS. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. gobernador dé la provincia de Granada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RELACIÓN DE LOS JUECES MUNICIPALES NOMBRADOS 
CON ARREGLO AL REAL DECRETO DE 2  DE JUNIO ÚLTIMO.

A u d ie n c ia  d e  la  C o r u ñ a .

 CORÜNA.
p. José ¡Pérez 4nas.

 Méritos y servicios.
S|e 1® expidió ellítulo de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 22 de Marzo de 1871.
Incorporado al Colegio deAbogados de la Coruña en 12 de 

Maybdel871; se há distinguido notablemente en el ejercicio 
de la profesión; habiendo sido Diputado quinto de la Junta de 
gobierno del Colegio en el año económico de 1878-79, y sexto 
en el de 1879-80.

Ha formado parle del Tribunal de oposiciones á Notarías en 
dospeasiones, y también del de exámenes de Procuradores. Ha 
sido Fiscal municipal de la Garuña desde 30 de Junio de 1871 
hasta 31 dei Julio dé 1872, que terminó el bienio; Abogado fis
cal sustituto de la Audiencia desde Abril de 1873 hasta Marzo 
de 1880, en ¡que renunció por 1 haber sido nombrado Juez muni
cipal de la Cor uña,* cargo que desempeñó hasta la conclusión 
del bienio en 1881.

hirvió interinamente unaRel&toría de la Audiencia desde 
Diciembre de 1882 4 Abril do 1883.

Madrid? 8 de M&yo de 1884.
El Subsecretario,

Nicanor de  Alvarado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S E C C I Ó N  1.º
Relación de los créditos de los ramos que á continuación se ex

presan, que han sido declarados caducados por acuerdos de esta 
Dirección general recaídos en las fechas que se dirán, ó por 
Reales órdenes que los confirman, con expresión del acreedor 
primitivoi personas que han promovido el expediente, proce
dencia del crédito, su importe y causa de su caducidad; cuyos 
amerdos m publican en cumplimiento de la ley de 19 de Julio 
de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real de - 
ereto de 12 de A lfil de 1881.

negociado 2.*
Número- 18 del expediente.—Acreedor primitivo cofradía 

del ¡Santísimo Sacramento d« la viña de Almunia; apoderado 
D. Vicente Alonso Verg ira. ¡Procede el^crédito del ramo de im
posiciones en consolidación: su importe rs. vn. 13.572,80, con 
más los intereses posteriores á 30 de Setiembre de 1841. Ha 
caducado conforme á lo prevenido por ía ley de 19 de Julio de 
1869 y  art. 7.* de la de 21 del mismo mes de 1876. Acuerdo de 
la Dirección de 47 fie Abril de 1884.

Núm. 4fi del ícL—Acreedor primitivo capellanía fundada en 
Goin por D. Bartolomé Jiménez Mendoza; reclamante D. Fran
cisco Ramón y Luna* como poseedor dula misma capellanía.

Procede el crédito del ramo de bienes secularizados: su impor> 
te rs. vn. 36.530, con más los intereses posteriores á 30 de Se
tiembre de 1841. Ha caducado conforme á lo prevenido en la 
ley de 19 de Julio de 1869 y art. 7.* de la de 21 del mismo mes* 
de 1876. Acuerdó le  la Dirección de 21 de Abril de !884.

Núm. 122 del id.—Acreedor primitivo la obra pía de Andrés 
y Gonzalo Rodríguez, fundada en la villa de Ayllones; apode
rado D. Antonio de Ors. Procede el crédito del ramo de obras 
pías: su importe rs. vn. 2.000, con más los intereses deven
gados desde 1.* de Octubre de 1841. Ha caducado de conformi
dad ó las leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 de igual raes de 1876. 
Acuerdo de la Dirección de 21 de Abril de 1884.

Núm. 108 del id.—Aereedor primitivo capellanía fundada 
por D. Pedro Peláez en el lugar de Vezdemarbán; apoderado 
D. Bonifacio Conde. Procede el crédito del ramo de bienes secu
larizados: su importe rs. vn. 13.100 de capital. Ha caducado de 
conformidad al art. 7.* de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuer
do de la Dirección de 24 de Abril de 4884.

Núm. 120 del id.—Acreedor primitivo D. Angel;Fernández, 
como dueño de los créditos pertenecientes al vínculo fundado 
por D. Cristóbal Castro; apoderado D. Mariano Evaristo Ro
meral. Procede el crédito del ramo de vinculaciones: su im
porte rs. vn. 2 523‘17, con más los intereses. Ha caducado con
forme al art. 7.* de la ley de 2i de Julio de 1876. Acuerdo de 
la Dirección de 24 de Abril de 1884.

Núm. 1.652 del id.—Acreedor primitivo D. Timoteo C. Jenks* 
dueño y poseedor del mayorazgo de Casares; reclamante el 
mismo. Procede el crédito del ramo de Deuda de Ultramar. Su 
importe, según la reclamación del interesado, 33.634 pesos fuer
tes. Por Real orden de 17 de Marzo de 1884 se desestima el 
recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo de 2a Dirección 
que declaró no había lpgar á la reclamación por noiexistir dis- 
posición-legal en que fjundar el pago de lo que solicita ei recla
mante.

Nútm 1.650 del Negociado.—Acreedor primitivo D. José Mon- 
ti, Capitán de navio; apoderado D. Ramón Salgado^ Procede él 
erédito del ramo de haberes anteriores 41828: su importe, reales 
vellón 45.444 mrs. Por Real orden de 28 de Marzo último se 
desestima el recurso dé alzada interpuesto contra la caducidad 
de dicho crédito.

Núm. 1.437 del id.—Acreedor primitivo el Excmo. Sr. Te
niente General D. José de Canfcerac; i reclamante Dóña Dolores 
Canierac y Domínguez, Procede el crédito del ramo deíDeuda 
de Ultramar: su importe* según la reclamación de la interesad^, 
pesos 42.679. Por Real orden de 28 de Marzo último se resuel
ve que no puede estimarse como recurso de alzada el inter
puesto por dicha señora por no hallarse comprendido en la 
disposición del Real decreto de 12 de Abril de 1881.

Núm. 4.048 del id.—Acreedor primitivo Seminario ¡conci
liar de la ciudad de Baeza; apoderado D. Angel Mosteiro. Pro
ceden los créditos del ramo de documentos antiguos no reco
gidos: su importe en rs. vn. 275.020*92. Por Real orden de 17 
de Marzo último se desestima el recurso de alzada interpuesto 
contra la caducidad dé dichos créditos.

Núm. 4.102 de 1877 del expediente.—rAcreedor primitivo 
Junta dé Beneficenciaúe.la.viUa;de Baena; .apoderado Di Pedro 
Pascual; Rodríguez y J), José Buenaventura Gómez. Proceden 
los créditos, del ramo de documentos antiguoS\no recogidos: mi 
importe rs. vn. 55.301*75. Por Real orden de 18 de Marzo últi
mo se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la ca
ducidad de dichos créditos.

Núm. 2.038 de 1870 del id.—Acreedor primitivo patronato 
obra pía fundada por D. Lorenzo Ponce de la Rosa en dan 
Agustín de la villa de Marchena; ápoderado D. ííuan4 Cálvo. 
Procede el crédito del ¡ramo de obras pías: su importa realés 
vellón 223.234*13. Por Real orden fie 17 de Marzq de 4884 m  
desestima el recurso de alzada.

NEGOCIADO 8.®
Expediente núm. 39.333 de la Deuda del personal.—D. Fran

cisco Hernández, Cura* de Lleu y Sari Esteban de la Sierre, Sa
lamanca: crédito 15.607 rs.; reclamante D. Vicente García Mal- 
donado. Por acuerdo de la Dirección?general de 16 de Abril dél 
corriente año se hace saber que.por Real orden de 17 dé Marzo 
último se desestima el recurso de alzada interpuesto por dicho 
apoderado, y en su virtud se confirma el acuerde* de caducidad 
de la suprimida Junta de la Deuda, j recaído en sesián de 10 fie 
Junio de 1879.

Idem núm. 46.427 de id. id.—D. Bartolomé de jfMigúel, Be
neficiado de Vilamós.ien la diócesis fie U-rgel, y jÍEcónomo fie 
Seira, en la de Barbastro: crédito 17.968 rs.; reelsjimante Dojaa 
Mariana Barbajosa, viuda de Gómez. Por acuerda de lé Direc
ción de?25 de igual mps se hace saber que por Realordende 
la misma fecha que la anterior se desestima el recurso de al
zada interpuesto por dicha apoderada, y en su. virtud se de
clara firme y subsistente el acu.erdo de caducidad de la su
primida Junta de la Deuda, recaído en sesión, dé *6 de Mayo 
de 1879.

Idem núm^4Af4?P|de id.id..—Doña María del Carmen Cor
dero, Montepío civil, Madrid: crédito 15.72B rs. 97 cónts.; recla
mante no consta. Por aouer do de la Direcoión fie 19 fie igual 
mea se declara la caducidad, del expresado crédito en Virtud!de 
lo dispuesto en el art. 7.® d el Real decreto de 6 deffiarzo del$68 
y 43 de la ley de 19 de JuTdo de 1869. .

Idem núm. 11,878 de id. id.—Don?, Rosa Ortega, Montepío
i (¡Sigue i  ¡a pig* 618.)
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DEL PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS.—(Véase la  G ack ta  dei ayer.)

NUMERO ' CABIDA.
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63

64

431

«QO

*

9

Santovenia.

Idem

A los Munici
pios de S an - 
t o v e n i a ,  
Ages y Vi- 
llam orico..

Al Municipio 
de Villamo- 
nco . . . . . . .

Junta (La).. 

Bardal (El).

N. términos municipales de lo? barrios de 
Colina y Gal a rd e ; E. partido judicial de 
Belorado; S. término municipal de Ga- 
larde; 0. término municipal de Gal arde, 
monte el Bardal de Villamorico y monte 
Las Balleneras de Santovenia................

N. monte denominado Las Balleneras de 
Santovenia y monte La Jun ta  pertene
ciente á  Santovenia, Ages y Villamorico; 
E. monte La Jun ta perteneciente á San
tovenia, Ages y Villamorico; S. término 
municipal de Galarde y carretera de Bur 
gos i  Logroño; 0 . terrenos labrados de 
propiedad particular del sitio denomina
do Mata grande y camino de Santovenia

643

485

9

y

9

9

643

4«5

Quercus toz- 
za (lBose.) 
M a ta s  de 
roble . . . . .

Idem i d . . . .

9'

9

65 804 ■ », Toves y Ra- 
hedo •««•«« Al id. de es

tos pueblos. R ah ed o .... . N. terrenos labrados de propiedad particu
lar y cam ino de Peñaorada ¿ Tobes; E. 

. peñas del Callejón y baldíos de Tobes; S. 
monte y terrenos labrados de. propie
dad p articu la r; 0 . término municipal de

358 9 v :,-. 358 Quercus lu -

:

66 SO» 9 T rem ellos.i Al id. de este 
pueblo .. . . Monte Gran

de . . . . . . .  4 N, terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro
piedad particular; 0 . terrenos labrados 
de propiedad particular ............................... 444 9 ■ 9 444

s i  t  á n  ic a  
(Lam.) R o
ble quejigo.

Idem i d . . . .

9

9

67

68

SOS

■

433

■ >

i

i  f

U r r e z .* . . . /  

Idem ............

ídem i¿U • •

A los Munici
pios deürrez, 
A r la n z ó n ,  
GalvadeHe- 
r r a m e l  y 
Zal duendo..

\

Cueva Chote

Valderrosol- 
do . . . . . . . .

N. término municipal de Arlanzón ; E. tér^ 
mino m unicipal de villasur de Herrero,

■ monte Qüintanar de propiedad particu
lar y monte denominado Valdenpsaldq 
perteneciente á los pueblos que forman 
la villa y tierras de Arlanzón; S. monte 
denominado Valdenosaldo perteneciente 
¿ los pueblos que forman la villa y tierra 
de Arlanzón y términos municipales de 
Santa Cruz de Juarros y San Adrián de 
Juarros; 0. baldíos y terrenos labrados, 
de propiedad particu la r.. . . . . . . . . . . . . . .

N. monte cueva Chote de Urrez y el deno
minado Qüintanar de propiedad particu
lar; E. monte San Miguel de propiedad 
particular y partido judicial de Belorádo 
q ue le separa en pasto del térm ino de 
Urrez el rio Arlanzón; S. térm ino muni 
cipal de Santa Cruz de Juarros; 0 . monte 
ívuava Oh ote. . • • • e •

666

616

9

9

9

9

666

616

.

Quercus toz- 
za (Bose.) 
Roble albar

Quercustoz-

9

69 ¿804 Villamel dé 
la S ierra. . Al Municipio 

de este pue
blo .« .«« .« Dehesa bo

y a l........... .. N. término municipal de Palazuelos de la 
Sierra; E. monte denominado Los Ejes 
de propiedad particular; S. terrenos la
brados de propiedad particular y camino 
de Burgos á Villamel de la Sierra; 0. 
término municipal de Palazuelos de la 
S ie rra ....................................... ............. 49» 9 9 192

za (Bose. ) 
M a ta n d o  
r o b le . . . . . .

,

Idem í d . . ...

9

1 " ’ 9

70 «05 » Idem* • • s * * * 1 Idem i d . . . . Umbría (La) N. montes denominados La Guindalera, El 
Otero y prados de propiedad particular 
y camino de Villhermoso; E. partido ju  
dicial de Salas de los Infantes; S. partido 
judicial de Salas de los Infantes; 0. té r 
mino municipal de Palazuelos de la Sie
rra  / • • • . . . .................................................................. ........ 868 9 9 868 Idem i d . . . .

■ * r> •: ■' ’ 1

9 ■■

7 i;

7*

«06 

i  «07

9ln V illa rriezo . 

Idem* .« .«•«

Idem i d . . / .  

Idem id * . . .

C arrasque -  
ras (Las). .

Dehesilla(La)

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro
piedad particular; 0 . terrenos labrados 
de propiedad particular................

N. terrenos labrados de propiedad partL  
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados dé pro
piedad particular; 0 . terrenos labrados
de urooied&d oarticular.¿

58 3 65 Quqrcus lu- 
s i t  a n i  ca  
(Lató.) Ro
ble quejigo. • , -9 •

9 '

«4 i ■ . * : • , , ,  «0 Idem í d . . . .

73 «08 9 V i 11 amoral 
H e rre ro ...

1

Idem i d . . . . . Dehesa (La). NI rio Arlanzón; E. terrenos labrados de 
propiedad particular; S. térm ino m unici
pal de Arlanzón; 0. término municipal

'■ v f • ■ ■ Vu,;

í: r ■'.< ■■■; ' 
i 04 _ ¡ r *  I, ■V . ;;9 ; 64

- i ; .

<ih6éOT}&t6Z>
T' , ,  . .  I. .1 ;  /  ■'  ̂ v‘s

’ •’ i  i' $ 

• , •' i s  • u ;
i i
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74

75

sw

809

9

t

Vi ¡tesar de 
Herrero*..

Idem*»»» • • *

Al Municipio 
deeftepue*:
Uo

Idem II## # • •

PUMUt»»».,.1 

.Robledo (El)'

I t r i o  Artenzós y prado* da propiedad par-1 
tieulur; E, término munfefpal de Vi- 
llarobez y río Arlsnzón;. S. término mu 
uieipal de 1/rnz; 0, terrenos labrarles yl 
prados de propiedad particular y  camino 
de Z agalarrm  y tierra m erm a.............

N. término moníeíps! d® m i a i : 
mino municipal «le Vil i Brotó; 8, rio A r 
Janzón y terreno* labrado» de propieduc 1 
particular; 0, término municipal de tía -1 
larde ........................................ ...............

■ m

1

'JSO 9 III»

j

'.Qmtea»tez~\ 
m  (Bom.)I
Miitoi Aé 
w M í i f».

W " " "l " í fiÜl1 iQ'hckm  ye-

■

76 «10 1 Villarobe,. . Idem i d . . . . Cabeza (La), N. rio Arlaszén y  terrenos labrado® del 
propiedad particular; E, partido judicial 
de Belorado y monte denominado San- 
é tim o »  perteneciente al pueblo de He- 
rramel; S, parido judicial de Belorado; 
0, río Attaménr*. . . . . . .  *..«# s  a  ! « 8 » lilgi

inllí f lo r í  
( S n i th .V  

1 BoUe 
geal. . . . . . .

Óoentw tez-: 
m  (Bal*®.) 
Raible al-; 
":b»r„ i,«»-,

m ;

! ; •

'B

"i" .

77 811 » I d e m .. . . . . . Al id. de He- 
rram el . . . Sanchiiucrro M."eoneIprtiio*jtidIcÍBL de M orado; B.

con el partido judicial de Beloradc; S. 
■"r partido .judicial .de Belorado; O. monte' 
t ■ •• jLi-ii" Cabeza de Vtlsr0b©*j»* .« .. * •<. • » ,  *

-

f 88

!

■ ' ii' «33 Idem id , , , . . » -i* !
78 818 x> Idem.* •••••' Al id. de Ur~

79 f

80

213

814

»

9

Z M nm áo*»

Idem*

quiza.

Al Municipio 
de este pue
blo. ......... ..

Idem id . . . .

Solana (La).

(Hoyo (E l).. 

Rasa (La)..

M. partido judicial de f lo ra d o ; 8. partido 
judíela.! de Belorado y monte denomina- 

i do Mata largos pertenecientes á varios ve-] 
- ■’ oímos de Herrsm?J¡ 8. terrenos labradofidc 
■■ propiedad partíonlar; 0, término? imualei- 
.: 'pales de Tillasnr de Herreros y  Galarde..

ArMnzén;. E, término. mnnleipal-de 
Ar 1 an zón; S. términ o na ti n ici pal d e Sal - 
güero de Jubitos; 0. monte denominado 
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Nota. Para ®l detalle» asi de las fincas particulares colindantes como i® las ondavadag» véam* las Ifemodas» planos y  registroe WBjpcottwis. 
Madrid 47 de Octubre de Í883*=E1 Presidenta, A. Campnxano.

En la relación núm. 21 de las mandadas formar por la disposición 4.º de la Real orden de 8 de Noviembre de 1817, comprensiva de los motiles públicos. qoer 
resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación, no existe conocido monte alguno de la dase correspondiente
á esta relación.
Madrid d7 de Octubre de 1883.=»Ei Presidente, A. Campazano.

Relación núm. 3 de las mandadas formar ..por Ja disposición 4 *  do la le a l  orden _ de 8 do Noviembre de H 811, comprensiva de loa monta* p iN icos <|oo 
resultan destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Minislerio de Hacienda. , * ‘ ■:
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civil, Madrid: crédito 871 rs.; reclamante no consta. Por acuer
do de la Dirección de igual fecha se declara la caducidad del 
expresado crédito en virtud de lo dispuesto en los mismos ar
tículos del Real decreto y ley antes citados.

Idem núm. 11,892 de id. id.—Doña. Petra Redondo, Monte* 
pío civil, Madrid: crédito 1.890 rs. «56 cents.; reclamante no 
consta. Por acuerdo de la Dirección de igual fecha se declara 
la caducidad del expresado crédito en virtud de lo dispuesto en 
los mismos artículos del Real decreto y ley antes citados.

Idem núm. 12163 de id. id.—D. Agustín del Villar, exclaus
trado francisco observante de Ciudad. Real, Madrid:^crédito 
7.490 rs.; reclamante no consta. Por acuérso da igual fecha se : 
declara la caducidad del expresado crédito en virtud de lo üis~ \ 
puesto en los mismos artículos del Real decreto de 6 de Marzo ( 
de 1868 y ley de 19 de Julio de 1869. , . ;

Idem núm. 12.275 de id. id.—Doña Iguaria Oriiz, pensio- 
alista de gracia, Madrid: crédito 160 rs. 62 eénts.; reclamante no ? 
consta. Por acuerdo de igual fecha so declara la caducidad del ] 
expresado crédito en virtud de lo dispuesto en los mismos ar- ? 
tículos del Real decreto de 6 de Marzo de 1868 y ley de 19 de * 
Julio de 1889.

Idem núm. 12.976 de id. id.—D. Juan Tendero, exclaustra
do dominico de Madrid: crédito 236 rs. 80 cénts.; reclamante 
no consta. Por acuerdo de la Dirección de igual fecha se de
clara la caducidad del expresado crédito en virtud de lo dis
puesto en ios números anteriores del Real decreto y ley antes 
citados.

Idem núm. 24.142 de id. id.—D. José Fermoso y Tabeada, 
Juez de primera instanoiaquefuéde Oarballino, Orense: crédi
to 19.541 rs. 78 cénts.; reclamante D. Jacoba Ulloa de la Riva. 
Por acuerdo de 25 de igual mes se declara la caducidad del 
expresado crédito en virtud de lo dispuesto en el art. 13 de la 
ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 52.726 de id. id.—D. Antonio Dopido, Coadjutor 
de Alan ge, San Marcos de León: mitad del crédito 596 rs, 50 
céntimos; reclamante D. Casimiro Iglesias. Por acuerdo de 17 
de igual mes se declara Ja caducidad de la expresada suma en t 
virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 56.081 de id. id.—D. Antonio Aedo de Gregorio, 
Marinero de fragata, Departamento de Marina de Ferrol: cré
dito 887 rs.; reclamante no consta. Por acuerdo de 25 de igual

mes se declara la caducidad del expresado crédito en virtud de 
lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 56.085 de id. id.—José Manuel Matalindos, Cabo 
de mar en el bergantín Guadiana, Departamento de Marina de 
Ferrol: crédito 1.205 rs. 65 cénts.; reclamante no consta. Por 
acuerdo de 29 de igual mes se declara 3 a caducidad del expre~ 
sado crédito en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 56.086 de id. id.—José Antonio Sixto, Cabo de 
mar en la fragata Perla, Departamento de Marina de Ferrol: 
crédito 827 rs. 40 cénts.; reclamante no consta. Por acuerdo de 
25 de igual mes se declara la caducidad del expresado crédito 
en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 56.272 de id. id.—Ramón Renet, artillero de la, 
fragata Cortés, Departamento de Marina de Ferro!: crédito 
220 rs. 15 cénts.; reclamante no consta. Por acuerdo de 29 de 
igual mes se declara la caducidad del expresado crédito en 
virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Madrid 5 de Mayo de 1884.=El Subdirector primer®, Enri
que de Linaceros.=V.° B.0=E1 Director general, Retes.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  DE H A C IE N D A .

Estado de los valores fie  se han obtenido por renía de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas en el mes de Enero de i 8 8 4 por los conceptos 
que se detallan, comparado con igual período del año anterior . Se publica en la G aceta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de i  i  de 

Abril de 1 865 .

ADUANAS* SUPORTACIÓN. EXPORTACIÓN. NAVEGACIÓN. MULTAS, COMISOS. DEPÓSITOS.
TOTAL, OBSERVACIONES.

Pesos. Cents.

Manila.......................... 186.998‘33 22.226*86 2.235*25 134*45 9 99*01 161.711*90
lloüo................................. St¡.S69‘27 1.748*66 682*74 9 9 9 28.694*67
Cebú.................................. B60‘5i 1.525*77 295*48 9 9 9 2.381*76
Zamboanga................... 6‘11 9 8*62 9 9 9 44*73
Sual............... ................. 3 9 184*41 9 9 9 184*41
Albay................................ 1» 9 92*45 9 9 . 9 92*45
L e y t e . . . . ............. 9 9 31*24 9 9 9 51*24

Total en Enero de 1884.... 163.832*22 25.49529 3.550*19 154*45 9 99*01 193.131*16
Id©m id. 1883.................... 147.714*01 31.375*95 3.799*32 389*66 9 180*74 183.659*68

Diferencia de más en 1884. 46.118*21 9 9 a 9 9 16.118*21
Idem de menos en id ....... 9 5.880*66 249*13 435*21 9 81*73 6.646*73

*

Líquida alza • ••
-

9.471*48
Madrid 12 de Mayo de 1884.«=E1 Director general, Juan Lorén. *

-

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instruccion pública..
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relación de las obras presentadas en el Registro general, con 
arregladla ley de 10 de Enero de 1879, durante el cuarto 
trimestre de 1881.
Húmero 1.830.—Teoría completa de) solfe-o, por D. José Pi~ 

nilla y Pascual.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 1880 por At’íbau y Compañía; un tono en 8.°, 127 pági
nas.—Presentada :ia primera edición en i.° de Octubre de 1881. 
Editada por B. Eslava.

Núm. 1.831.—Ejercicios de entonación y medida aplicables á 
todos los métodos de solfeo, primera y segunda parte, por D José 
Pinills, y Pascual.—Prooietario el autor.—Imurena en Madrid 
el año 1881 por la calcografía de B. Eslava; un tomo en 4 o 
mayor, 70 y portada.—Presentada la tercera edición en i.® da 
Octubre de 1881. id. id.

Núm. 1.832.—SI Mentor de la niñez, máximas de moral y 
urbanidad, escritas en verso por D. Pío del Castillo,—Propie» 
t&río D. Ensebio Freixa y Rabasó.—Impresa en Madrid el año 
1881 por E. Martínez y E. Pradera; un'tomo en 8.°, 64—Pre
sentada la'tercera edición en 8 de Octubre de 1881.

Núm. 1,833.—Cuestiones litúrgicas, por D. Lorenzo Sancho 
Cuerpo.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el rño 1881 
por D. Manuel Minués»; un tomo en 4o mayor, 488 con retra
tos.—Presentada 3a primera edición en 4 de Octubre de 1881.

Núm. 1.834.—La crisis de 1881. Semblanzas del partido con
servador y el Gabinete presidido por el Exorno. Sr. D. Práxedes 
Mateo Sagasta, por D. Alejandro Biin y G/anados.—Propietario 
el autor.—I mpresv, en Madrid por D. FeiipePinte; un tomo en 8.°? 
133.—Presen la da la primera edición en 4 de Octubre de 188 L 

Núm. 1,835.—Oficio de Cuaresma y Semana Santa. Misas 
para las Dominicas de Adviento y Cuaresma, obra 171, por Don 
Cosme José de Benito.—Propietario D. Antonio Romero,—Im
presa en Madrid el año 1881 por D. P. Echevarría; un tomo en 
folio, 16.—Presentada la primera edición en 4 de Octubre de 
1881, A. R. 5.759.

Núm. 1.836,—Doce estudios ó caprichos para viola, por Don 
J. M. Beltrim.—Propietario D. Antonio Romero.—Impresa m  
Madrid el año 1881 por D. F. Echevarría; un tomo en folio, 18 
yjPprt&da.—Presentada la primera edición en 4 de Octubre de 
1881. A. R. 5 857,

Núm. 1.837.—Cuatro polkas fáciles.—Núm. 1, La Paloma.— 
Numero 2, Las Mariposas.—Núm. 3, La Espuma del agua.— 
Numero 4, La Enredadera, por D.¿ A, de- la Cruz,—Pro oí otario 
D. Antonio Romero —Impresa en Madrid el año 1881 por Don 
F. Echevarría; un tomo en folio, 5 y portada.—Presentada Ja 
primera edición en 4 de Octubre de 1881. A. R. 5.854

Núm. 1.838.—Estudio apasionado para piano, por D. A. de 
la Cruz.—Propietario D. Antonio Romero.—Impresa en Madrid 
el año 1881 por B, F, Echevarría; un tomo en folio, 7 y por
tada.—Presentada la primera edición en 4 de Octubre de 1881. 
A. R. 5.856.

Núm. 1.839.—¡Qué calor!! Mazurka de estío para piano, por 
D. A. de la Cruz.—Propietario D. Anímio F¿o ,ero.—Impresa 
en Madrid el año 1881 por D. F. Echevarría; un tomo en folio, 
3 y portada.—Presentada la primera edición en 4 de Octubre 
de 1881. A, R. 5.859.

Núm. 1.840.— Polonesa, para piano, por D. Buenaventura 
Iñiraez.—Propietario D. Antonio Romero.—Impresa en Madrid 
el año 1881 por D. F. Echevarría; un tomo en folio, 10 y por
tada.—Presentada la primera edición en 4 de Octubre de IS*9 * 
A. R. 5.802.

Núm. 1.841.—Mazurka Scher2ü, para piano, op. 155, por 
D. A. de i a Cruz.—Propietario D. Antonio Romero.—Impresa 
en Madrid el año 1881 por D. F. Echevarría; un tomo en folio, 
5 y portaia.—Presentada la primera edición en 4 de Octubre 
de 1881. A. R. 5.855,

Núm. 1.842.—Nocturno, pará, piano, op. 154, pox* D. A. de 
la Cruz.—Propietario D. Antonio Romero.—Impresa en Madrid 
el año 1881 por D. F. Echevarría; na tomo en folio, 5 y por
tada.—Presentada la primera edición en 4 de Octubre de 188L 
A. R, 5.893.

Núm. 1.843.—Elementos' de vendajes, apósitos y aparatos. 
Anatomía quirúrgica y operaciones, por D. Isidro Giol y del 
Valle,—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 
por D. Manuel Minuasa; un tomo ¿n. 8.a mayor, 661.—Presen
tada la primera edición en 7 de Octubre de 1881.

Nú oí, 1,844.—Pobre porfiado.. . . . ,  proverbio en un acto y 
en verso por D. Ensebio Blasco.—Propietario D. José María 
Moles.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; 
un tomo en 8.°, 35c—Presentada la tercera edición en 10 de 
Octubre de 1881.

Núm. 1.845.—Buena, bonita y barata, comedia en tres actos 
y en verso, por D. Ensebio Blasco.—Propietario D. José María 
Moles,—Impresa en Madrid el año 1880 por D. José Rodríguez; 
un tomo en 8.°, 104.—Presentada la primera edición en 10 de 
Octubre de 1881.

Núm. 1.846.—Levantar muertos, comedia en dos actos y en 
prosa por D. Ensebio Blasco y D. Miguel Ramos Camón.— 
Propietario D. José He ría Moles.—Impresa en Madrid el año 
1880 por D. José Rodríguez; un tomo en 84 39—Presentada 
la tercera edición en 10 de Octubre de 1881.

Núm. 1.847.—Del enemigo el consejo, proverbio en tres ac
tos y en verso por D. Eduardo Zamora y Caballero.—Propia - 
tario D. José María Moles.—Impresa en Madrid el año 1880 por 
D. José Rodríguez; un tomo en 8,°, 68.—Presentada la tercera 
edición en 10 de Octubre de 1881.

# Núm. 1,848.—Cibeles y Neptuno, juguete cómico lírico se- 
mi-fantástico en dos actos, en prosa y verso, por D. Rafael 
María Liern.—Propietario D. José María Moles.—Impresa en 
Madrid el año 1880 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.®, 47*— 
Presentada la primera edición en 10 de Octubre de 1881.

Núm. 1.849.—Escuela de Medicina, juguete en un acto y en 
verso por D. José Estremera.—Propietario el autor.—Impresa 
en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.°, 
31.—Presentada la primera edición en 1.* de Octubre de 1881.

Núm. 1.850.—El Inspector del distrito, comedia en dos ac
tos y en verso por D. Emilio Alvarez Oharny.—Propietario el 
autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; 
un tomo en 8.*, 62.—Presentada la primera edición en 10 de 
Octubre de 4881.

Núm. 1.851.—El Observador, calendario del legítimo y ver
dadero Zaragozano, arreglado para toda España por D. Marcos 
Yagüe.—Propietario el autor.—Impresa en M&dfid el año 1881 
por D. Manuel Minuesa; un tomo en 8.®, 16.— Presentada en 
14 de Octubre de. 1884

Núm. 1.852.—Curioso librito del comprador y  vendedor, ó sea 
el sistema métrico decimal útil para el hogar doméstico por 
D. R. P. Fernández Bruno,—Propietario D. Antonio Romero y 
Andía.—Impresa en Madrid el año 1881 por ia La Moderna; un

tomo en 8.*, 39 y cuatro láminas.—Presentada la primera edi
ción en 14 de Octubre de 1881. **

Núm. 1.853,-081 principio divino y-natural de las cosas por 
D. Federico José Guillermo Sehelling, traducción de D. Julián 
Je Vargas Árévalo y D. Antonio Zozaya.—Propietario D. Juan 
Zozaya.—Impresa en Madrid el año 1881 por D, Ramón Angu
lo; un tomo en 8J, 203.—Presentada la primera edición en 14 
de Octubre de 1881. Es el cuarto tomo de la Biblioteca econó
mica filosófica.

Núm. 1.854.—Dogmas, doctrinas é institutos de la Orden 
de Caballeros francmasones.—Propietario' D. Leandro^Tomás 
Pastor.—Impresa en Madrid el año 1881 por la Sra. Viuda de 
J. A. García; un tomo en 4.*, 63.—Presentada la primera edi
ción en 14 de Octubre de 1881.

Núm. 1.855.—Ejercicios de análisis literario* con cuadros 
graduales de temas y ejemplos y colección selecta de composi
ciones castellanas, por D* Sálvador Arpa y López.—Propieta
rio el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por la tipografía 
de Guttenberg; un tomo en 8*, 568: y portada. Presentada la- 
primera edición m  15 de Octubre de 18M.

Núm. 4856.—Proyectos de leyendas para el Siglo XX.— Dé
la vida.—De la muerte.—Estrella.—Los- m u  bríos.—El velocí
pedo.—Fragmentos.—Propietario D. Gustavo Morales Díaz.—  
Impresa en Madrid en 1881, por D, Antonio Pérez Bubmli; im, 
tomo en 8.°, 213.—Presentad» la primera edición  &ta 15 de Oe— 
tubre de 1881.

Núm. 1.857.—El Anillo de Satanás* (Memorias del reinado- 
de Fernando VI):, novela histórica original por D. Ramón?. Or
tega y Frías, tomos i.° y 2;®—Presentada.por. D. Juan Muñoz y  
Compañía.—Impresa en Madrid en 1881' por D. Manuel Minué— 
sa; dos tomos en 4.®, 832 el 4® y 972.el 2.G, con láminas.—Pre- * 
sentada ia segunda-edición.en 16 de Octubre de 1831.

Núm. 1.858.—Al marido nada oculto, drama en tres actos^.- 
inédito,, original y en verso por D. Juan B. Redondo y L a — 
fóii.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid en 1881 p®r 
D. Enrique Vicente; un tomo en 8.®, 64—Presentada la prime* 
ra edición en 17 de Octubre de 1881,

' Núm. 1.859.—La Cruz.de Mayo, comedia de costumbres po--* • 
pulares en un acto, dividida en cinco cuadros, en verso por Bond 
Emilio Alvarez y Charny.—-Propietario el autor.—Imprésa esa,* 
Madrid el año 1881 por ih José Rodríguez; un tomo en 8.°, 48.—  
Presentada la primera edición-en 17 de Octubre de 1881.

Núm. 1.860.—Armas al hombro, juguete cómico-lírico enva i 
acto, por 33. Mariano Pina y Do mínguez.—Propietario el autor*- — 
Impresa en Madrid el año 188*1 por D. José Rodríguez; un ton io 
en 8.®, 29.— Presentada la primara edición en IT  de Octu
bre de 1881.

Núm. 1.864.—Artistas.& cala, juguete cómico-lírico ©m u é  
acto, en prosa y verso por B. Rafael María Llera.-Prop ieta- 
rio D, José María Moles.—/impresa en Madrid el año 188 1 por 
D. José Rodríguez; un torno en 8.\ 27.—Presentada la pMmera 
edición en 47 de Octubre de 1881*

Núm. 1.862.—Lo». Sietemesinos,polka,juguete cómic,o-lírico 
en un acto, en prosa y verso por D. Rafael María.LicrrL—Pro
pietario D. José María Pdoles.—Impresa en Madrid el 'año 1881 
por D. José Rodríguez; un tomo én 8.°, 21.—Preséntala la pri
mera edición en 17 dfj Octubre fie 1881. ;

Núm. 1.863.—Lo jpositivo, comedia en tres actos,; tomada del 
francés, por D. Joaquín Estéb&ne'z.— Propietaria D. Eduardo 
Hidalgo y Sánchez.—Impresa en Madrid ©i año 4881 por Don 
José Rodríguez; un tomo en. 8.°, .75.—Presentada 1.a .séptima 
edición ©n 17 de Octubre de 1881.

Núm. 1.864c-Jugar con fuego, zarzuela en tres actos* por



Gaceta de Madrid.=Núm.144. 23 Mayo de 1884. 51 9

I). Vesilura de la V ega^-Propktoio D. Ricardo de la Vega y 
D. Eduardo Hidalgo. —Impresa en Madrid el año 1881 por Dos 
José Rodríguez; un tomo en 8.% 80.—Presentada la sexta edi
ción en 17 de Octubre de 1881.

Núm. 1.865.—Misa de pastorela á una voz y coro con acom
pañamiento de órgano por D. Mariano García Gómez — Pro
pietario D. José García Gómez.—Impresa en Madrid el año 1881 
por D. F. Echevarría; un torno en 4.% mayor, £5 y portada — 
presentada la primera edición en 81. de Octubre de 1881. M. G.

Núm. 1.863.—Lances de honor,, drama en tres actos, por 
D . Joaquín Estébanez.—Propietar io D. Eduardo Hidalgo, edi
tor.—Impresa en Madrid el año lS81por D. José Rodríguez; un 
torno en 8.°, 88.—Presentada 3a segunda edición en 18 de Octu
bre de 1881.

Núm. 1.867.—Picio, Adán y Compañía, juguete cómico líri
co en un acto, en verso y prosa, por D. Rafael María Liern.— 
Propietario D. José María M'oies.— Impresa en Madrid el año 
1881 por D. José Rodríguez; un tomo en 8.*, #6.—Presentada 
la primera edición en 18 de Octubre de Í88L

Núm. 1.868.—Las tres Harías, zarzuela original en un acto 
y  en verso por D. AdolS® Llanos da Alearaz. — Propietarios 
Doña María Loretoy D. Guillermo Gallón.— Impresa en Ma
drid en 1881 por D. José Hodriguez; un tomo en 8.°, £4.—Pre
sentada la segunda edición en 18 de Octubre de 1881.

Núm. 1.869.—Las dríades, vals caprichoso para piano, por 
Boña Sofía Vela de Acclhq.—Propietario D. Antonio Romero.— 
Impresa en Madrid ei &ñc 1881 por D. K  Echevarría; un tomo 
<en folio, 10 y  portada,—Presentada la primera edición en 80 
¿de Octubre- de 188L A. R. 5.860.

Núm. 4.8K).—Gédigos ó estudios fundamentales sobre el De- 
trecho civ.U por DJBenito Gutiérrez y Fernández.—Propietario 

el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por la Sra. Viuda é 
hija de ipeñuel&s; tres tomos en 4.*;: 95£ el 1.*, 781 el £.® y 787 
d  3.*—'Presentada la quinta edición en 80 de Octubre de 1881.

Núm. f .871.— 'Viva mi tierra, pasacalle por D Eduardo Ló
pez JuHST&nz, arreglo fácil para piano, por H. Rodríguez.— Pro
pietario el auto?.— Impresa en Madrid el año 1881 por D. San
tiago Mascar do; un tomo en folio, 3 y portada.—Presentada la 
primera edición en SO de Octubre de 1881.

Núm. ■¿.'67*.—Gran solo de Sor para guitarra. Escrito para 
uso de D. Agustín Campo, por B. Dionisio Aguado.—Propieta
ria ¡Berna María Castro.—Impresa en Madrid año 1850 por Don 
Bartolomé’Wins; un tomo en folio, 10 y poriada.—Presentada 
la primera edición en $1 de Octubre de 1881.

Núm.*! 878.—El fandango variado, para guitarra, por Don 
Dionisio Aguado.—Propietaria Doña María Castro.—Impresa 
en Madrid el año 1850 por D. Bartolomé Wins; un tomo en fo
lio, 8 y  portada.—Presentada la primera edición en 81 de Oc
tubre de 1881.

Núm, 1874.—¡Bendita seas! Mazurka para piano, por D. J. 
J^tarrcna.—Propietario D. José C&mpo y Castro.—Impresa en 
Madrid el año 1881 por D. Santiago Mascardo; un tomo en fo
lio, 4 y  portada.—Presentada la primera edición en Si de Oc
tubre de 1881. J. C. 816.

Núm. 1.875.—Dos mazurkas para piano, Valdemoro y  Cris
tina, por D. Antonio de la Cruz.—Propietario D. José Campo y 
•Cíastro.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. Santiago Mas- 
cardo; un tomo en folio, 4 y nortada.—Presentada ía primera 
edición en £i de Octubre de 1881. J. C. 813 y £14.

Núm. 1.876.—Seis valses para guitarra por D . Dionisio 
Aguado.—Propietaria Doña María Castro.—Impresa en Madrid 
«1-año 4850 por D. Bartolomé Wins; un tomo en folio, 3 y por

cada .—Presentada la primera edición en £1 de Octubre, de 1881.
Núm. 1.877.—El progreso de Filipinas, estudios económicos, 

administrativos y políticos. Parte económica, por D. Gregorio 
¿JSancianco y Gosón.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 

el «ño 1881 por la Sra. Viuda de D. José Pérez; un tomo en 8.*, 
■Ü74—Presentada la primera edición en ££ de Octubre de 1881.

Núm. 1.878.—Clínica médica con descripciones nosográfi- 
©as de Patología médica. Tomo IV, por D. Tomás Santero y 
Moreno.—Propietarioel autor.—Impresa en Madrid el año 1881

-  por D. José de Rojas; un tomo en 8 °, 566 corregido y aumen
tado.—Presentada la tercera edición en £3 de Octubre de 1881.

Núm. 1.879.—¡Viva el Puerto! u&dro cómico-lírico de cos
tumbres populares, original y en verso por D. Juan M. de Eguí- 

‘ Haz. música del maestro Hernández — Propietario el autor.—Im
presa en Madrid «i año 1881 por R. Vel&sco; un tomo en 8.*, 

Presentada la primera edición en £6 de Octubre de 1881.
Núm. 1 880.—Manual del practicante de Sanidad de la Ar

mada, por D. Emilio Ruiz y San Román, precedida de un pró- 
, lego de D. Rafael de Medins,—Propietario el autor.—Impresa 
¥‘Gn Madrid el año 1881 por D. Pedro Abienzo; un tomo en 4.®, 

788.—Presentada la primera edición en £7 de Octubre de 1881.
Núm. 1.881.—Manual de Geología, aplicada á la Agricultu

ra  y á las Artes industriales, por D. Juan José Muñoz de Ma
ndar iaga.—Propietario D. Gregorio Estrada.—Impresa, en Madrid

año 1881 por el propietario; un tomo en 8.*, £40.—Presentada 
ila»;primera edición en £8 de Octubre de 1881. Es el volumen 4£ 
«tetla Biblioteca enciclopédica popular ilustrada.

,Núm. 1.881 (bis;).—Cuestión de vista, juguete cómico-lírico 
iv^n un acto y en verso, original, por D. Luis Falcato, música de 

D.-Guillermo Alvarez.—Propietario D. Francisco de Asís La- 
Uta,-—Presentada en £ de Noviembre de 1881. Ejemplar ma-

-  nuscrito de 38 páginas útiles en 4.* mayor.
Núm. 1 882,—Año cristiano, novísima versión castellana de 

Jaobea del P. Juan Croisset— Mes de Junio, por D. Antonio 
■;;3Brav© y Tudela.—Propietario D. Gregorio Estrada y Ventura.— 
Smpresa en Madrid el año 1881 por el propietario; un tomo en 
*l8.% £i3.—Presentada la primera edición en £8 de Octubre da 
■4881. Es el volumen 44 de ¿la Biblioteca popular ilustrada.

Núm. 1.883.—Manual del vidriero, plomero y hojalatero, 
rpor D, Manuel González Martí.—Propietario D. Gregorio E s- 

rtoAda.—Impresa en JM&drid eá año 1881 por el propietario; un 
m  8.°, £80 y una lámina»— Presentada la primera edición 

* en  ^8 de Octubre de 1881.—Es el volumen 43 de la Biblioteca 
"tfxaeiclQpódica ¡popular ilustrada.

Núm. 1.884.—Artistas para la rkra, zarzuela en un acto, le- 
t̂ra de O. José Mazo.— Propietario D. Francisco de Asís ¿a fi

la .—Presentada en £8 de Octubre da i1881.—Ejemplar manus
crito en 4,® mayor de 60 hojas útiles

Núm. 1.885.—Chispazo eléctrico, zarzuela cómica en un 
-Acto, Jotra de D. Francisco de Asís L&flj *.— Propietario el au
tor.—Presentada en £8 de Octubre de 1,881; un ejemplar ma

nuscrito m  4.a mayor de 33 páginas.
■ Núm. 4.886.—Galería de celebridades t 'n todos los ramos, 
^épocas y países: Cervantes, por D. M. Sáez ■ y J. Villáo.—Pro- 
í ÍqV1*10 ■ Vertía Sáez y García.—Impresa en'Madrid el año 
lo o l por D. J. L. Arnáiz; una hoja de 0*34 p w 0*47.—Presen
tada la primera edicún en £8 de Octubre de L  S8L

• g r a m á t ic a  de la'lengua latina primera parte, 
Jiménez Loma».—Propietario autor.—Im -

ftdnd el ano 1881 por los Sres. Góni Tora y Compa-
* la primeraN A  4 Lo® Noviembre de 1881.

i “"  t-V * Redención, dovela original, p, w D- 
■ S S T .« M * :,12 ; íom oB l-* y *■ —Propietario el a n to r .-Im - ESZW *! *>***** los Sfes- Montejrri ío y Com- P#nía, dos tomo# (primero y segunáo) en 8.*, de 258 j. Aginas el

primero, y 303 el seg-uudo —Prasentada la primera edición en £ 
de Noviembve de 1881.

Núm. 1.889.—Cuestión de vista, parte de piano y canto, 
zarzuela en un acto, por D. Guillermo Alvarez, letra de D. Luis 
Faleato.— Propietario D. Francisco de Asís Lafita.—Presentada 
la primera edición en £ ds Noviembre da 1881; un ejemplar 
manuscrito en 4.® apaisado, de 16 hojas útiles.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud délo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 7 de Abril último, ha señalado el día 18 de Junio 
próximo, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de reparación de los kilómetros 
64 al 70 de la carretera de primer orden ds Madrid á Francia 
por Irún, por el importe de su presupuesto de contrata de 14.390 
pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará ea los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de pl&rzo de 185£, en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimien
to dei público, el presupuesto reformad) y condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consiguarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 144 
pesetas en dinero ó en efectos da la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta ea los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajende 100 pesetas.

Madrid 16 de Mayo de 1884.~-Ei Gobernador, Raimundo 
Fernández Villaverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  entsr&do del anuncio publicado con 

fecha 16 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de reparación de los kilómetros 64 al 70 de la carretera de 
primrr orden de Madrid á Francia por Irún, se compromete á 

| tomar í  su cargo este servicio, con estricta sujeción á los ex- 
| presados requisitos y condiciones, por la e&ntiá&d de........

(Aquí la proposición que se haga, poro advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese la cantidad en letra 
por pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.) 459—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 30 de Abril último, he señalado el día 18 de Junio 
próximo, y hora de la una de «u tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de reparación de los kilóme
tros 56 al 63 de la carretera de primer ordea de Madrid «i Fran
cia por Irún, por el importe de su presupuesto de contrata de 
10.499 poseías £0 céntimos.

La subasta se celebrará en lo» término» prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185?, en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
dei público, el presupuesto reformado y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la cluse 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte en la sub&eia será 
de 105 pesetas en dinero ó en efectos de ja Deuda pública al tipo 
qúe les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado ei depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En ei caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, dulcemente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por Ja citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 16 de Mayo de 1884.«El Gobernador, Raimundo 
Fernández Villaverde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ., enterado del anuncio publicado 

con fecha 16 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de les 
acopios de reparación de los kilómetros 56 al 63 de la carretera 
de primer orden de Madrid á Francia por Irún, se compromete 
á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese la cantidad en le 
tra y por pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma dei proponente.) 460— S

Gobierno de ia provincia de Jaén.
D. José González Su!, Teniente de la cuarta compañía déla 

Comandancia de Guardia civil de Jaén.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente justifl 

cativo, de orden emanada del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, en averiguación de Ja certeza de los servicios de abne
gación llevados á efecto por el corneta y guardia de segunda 
clase del puesto de Mengíbar Juan Méndez Redondo y Aquili
no Maliílo Leal, que el día 7 de Febrero último acompañaban 
al Rscaud&dar de contribuciones D. Ildefonso Fernández des
de Viliargordo á Torrebiascopedro, salvaron de una muerto 
cierta á Lunas Lázaro y Cayetano Jiménez, vecinos de Mancha 
Real, que siendo ambos de oficio plateros en ambulancia, y en 
ocasión de pasar el río Guadalquivir por el vado de las Vigue 
tas, se cayó el caballo en que lo verificaron, quedando debajo 
el Lucas y siendo el Jiménez arrastrado por Ja corriente, fue - 
ron extraídos de ella, asi como la caballería y carga de dos 
cajas que contenían alhajas de plata y ora

Y con el fin de acreditar si el expuesto servicio humanita
rio hace acreedores á los naencionados guardias al ingreso ea 
la Orden civil de Beneficencia, doy la publicidad prescrita en 
cl^rt. 5.° del reglamento aprobado por Real decreto de 30 de 
Diciembre dê  4857, abriendo un plazo de 15 días completos 
desde la publicación de este edicto, á fin de que durante este 
tiempo puedaa present&rso en esta. Fiscalía, sita en la casa 
cuartel que ocupa la fuerza de dicho instituto ea esta capital, 
de diez de la mañana & cuatro de la tarde, las personas que 
tengan que manifestar en pro ó en contra de los hechos enun
ciados.

En Jaén á 14 de Mayo de 1884.=«José González Su!.
4313—M

G ob iern o  de  la  p ro v in c ia  d e L eón .
La Exorna. Diputación provincial en sesión de 3 de Abril 

último acordó sacar á pública subasta la construcción de un 
puente sobre el rk> Curueño, en la carretera provincial de León 
á Boñar, bajo las condiciones que se insertarán á continuación.

La subasta se ,celebrará en Madrid con arreglo al Real de
creto de 4 de Enero de 1883, en la Dirección general de Admi
nistración local (Ministerio de la Gobernación), y en León, con 
arregla al art. 8.* del citado Real decreto, bajo ia presidencia 
del Sr. Gobernador ó del Diputado do la Comisión provincial 
en quien delegue, con asistencia de otro Diputado designado 
por i a Diputación, en el salón de sesiones de ésta el día £1 de 
Junio próximo, á las dos de su tarde.

Los documentos del proyecto se hallarán de manifiesto en 
Madrid en dicha Dirección de Administración local, y en León 
en la Sección de Obras provinciales, desde la fecha de este 
anuncio hasta el día de la subasta todos los días no feriados, de 
nueve á dos de la tarde.

León I.* de Mayo de 1884.=E1 Gobernador, J. Ruiz Cor- 
balán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en

la G aceta de Ma d r id    ó en el Boletín oficial de la provin-
da de León> el día de   y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de nueva construcción de un puente de piedra de cua
tro claros sobre el río Curueño, y sus terraplenes de avenidas, 
entre los pueblos de Ambasaguas y Barrio, en la carretera pro
vincial de León á Boñar ea dicha provincia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, y deja de acompañarse el 
resguardo del depósito c>ue se exige como garantía provisional 
por la que se compromete á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
455—S

CARRETERA DE LEÓN k B0ÍUR.

Pliego de condiciones económicas, que además de las facultativas
y generales p a n  contratas de obras públicas de 10 de Julio
de 1861, han de regir en la subasta para la ejecución del puente
sobre el Curueño y sus avenidas.
Artículo 1.* Se procede á la subasta de la citada obra bajo 

el tipo del presupuesto de su referencia, que asciende & la can
tidad de £01.033 pesetas 11 céntimos.

Art. £.* .. Los Jicitadore» formularán sus proposiciones según 
el modelo que se anunciará, en pliegos que presentarán cerra
dos ai Presidente del acto durante la primera media hora de 
la prefijada para la subasta, rubricando la carpeta ó incluyen
do en ella el documento provisional del depósito constituido en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, por el 5 por 100 
del total presupuesto de ia obra y la cédula ae vecindad del 
proponente.

Art. 3.*̂  El acto de la subasta empezará por la lectura de 
las condiciones facultativas y económicas, procedió adose en 
seguida á la apertura de los pliegos que se hubiesen presen
tado, haciendo la adjudicación del remate en favor del que 
ofrezca ejecutar la obra en menos cantidad.

Los contratos se elevarán á escritura pública previo pago 
del anuncio en la Gxc e ta  y Diario de Avisos, dentro del tér
mino de 10 días, á contar de la notificación, siendo de cuenta 
del contratista los gastos de asistencia del Escribano, otorga
miento y papel de aquella; advirtiendo que uno de los dos 
ejemplares que han de presentarse en la Contaduría provin
cial será en papel común.

Art, 4.® Toda proposición que no esté formulada con arre
glo al anuncio, fije un tipo superior al señalado ó no te^ga in
cluido el documento justificativo y bastante del depósito á que 
hace referencia el art. £.*, será desechada ea el acto.

Art. 5.® En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, y únicamente entre las pro
puestas que hubiesen causado el empate, una segunda licita
ción por espacio de 10 minutos; advirtiendo que la primera 
mejora será de 500 pesetas por lo ménos, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 400.

Art. 6.® Uüa vez entregados los pliegos no podrán retirarse 
bajo ningún pretexto ni motivo.

Art. 7.® Las dudas que sobre el acto de la licitación ocu
rran serán resueltas por el Sr. Presidente y Vocales que com
pongan la junta de subasta.

Art. 8.® Hecha la adjudicación serán devueltos á los licita
dores los respectivos documentos del depósito provisional, ex
cepto el del mejor postor, ei cual se elevará ai 40 por 400 del 
importe total de la adjudicación, sin cuya circunstaneia ni po
drá otorgarse la escritura ni empezarse los trabajos.

Art. 9.® Guando el rematante no cumpliera las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó lmpidie» 
se que ésta tenga efecto en ei tiempo que se le señala, se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante con 
los efectos que marca ei art. £3 del Real decreto de 4 ds Enero 
de 1883.

 ̂Art. 40. Mensu&lmente se practicará con arreglo á los ar
tículos 67,68 y 69 del pliego de condiciones f&oult&tiv&s la me
dición y valoración de las obras ejecutadas durante el mismo 
mes, expidiendo certificado délas mismas, con cuyo documento 
se ordenará el pago de su total importe á satisfacer en metá
lico de la caja provincial.

Art. 41. La responsabilidad que deberá exigirse al rema
tante por falta de cumplimiento á lo estipulado, será por la vía 
de apremio y procedimiento administrativo con arreglo al ar
tículo £3 del Real decreto de 4 de Enero de 4883.

Art. 4£. El rematante es responsable durante el plazo de 
garantía de la buena conservación de las obras ejecutadas; pa
sado dicho plazo se verificará la recepción final, y si no resul
tase reclamación pendiente contra el rematante, se le devol
verá el depósito definitivo, quedando libre de ulterior respon
sabilidad.



520 23 Mayo de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm. 144.

Art. IB. Este contrato, como todos los de su clase , se hace 
á riesgo y ventura, y por consiguiente no podrá pedirse la res
cisión por el contratista aunque haya aumento ó disminución 
de obra ó de precio en los jornales ó materiales, á no ser en 
los casos marcados en Las condiciones generales para Jas con
tratas de 10 de Julio de 1861, ya también por circunstancias no 
expresadas terminantemente en el pliego de condiciones.

Art. 14. Son admisíbks los efectos públicos para constituir 
depósito provisional ó definitivo al precio que tengan, según la 
cotización oficial del día en que se constituya la fianza, con 
arreglo al art. 13 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Art. 15. Los gastos materiales del replanteo 'general y de la 
liquidación definitiva serán de cuenta del contratista.

Art. 16. El contratista podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala de la necesaria para terminar las obras antes del 
plazo prefijado; pero no tendrá derecho á que se le abone en 
cada año económico mayor suma de la que le corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remáte y el plazo 
de ejecución. ,

Por consiguiente, los derechos que el art. 39 del pliego de 
condiciones generales concede al contratista lo se aplicarán p ar
tiendo como b^se de la fecha de las certificaciones, sino ele la 
época en que deben realizarse los psgos.

Líón 12 de Enero de 1884.=El Director de caminos provin
ciales, Angel Puipeiro.™*Aprobada por la Diputación en sesión 
de 3 de Abril de 4884.=EI Presidente, Gallón =*E1 Secretario 
Diputado, Morán.—Es copia.=El Secretario, Leopoldo García.

45o—S

D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  d e  V alencia .

Comisión provincial.
Se saca i  pública subasta el suministro de 53.000 kilogramos 

de carne de carnero que el Hospital provincial de Valencia ne
cesita para el año económico de 1884 á 4.885, bajo el tipo máxi
mo á la baja de 1*70 pesetas el kilogramo, con arreglo al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 19 d<s Junio próximo, á las dos 
de la tarde, y tendrá lugar simultáneamente en Mad rid, la 
Dirección general de Administración local ante el funcionario 
•que designe el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, y en 
Valencia en el salón de sesiones de la Diputación provincial, y 
será presidida por el limo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial que dicha Autori
dad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado, y autorizando el acto 
él Notario que designe la Corporación.

FORMALIDADES DE LA. SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES.

1.* La subasta se celebrará con sujeción á las reglases ta 
llecidas en el art 16 del Real decreto de 4 de Enero da 1883 
por proposiciones escritas, redactadas con estricta sujeción al 
modelo que á continuación se inserta y extendidas en papel , 
timbrado de una peseta, clase 11.a

2.a Pará tomar parte en la subasta se necesita que el licita
do? tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arreglo 
4 las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna disposi
ción especial, ni comprendida en ninguno de los casos marca
dos en el art. 11 del expresado Real decreto.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y den
tro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula personal y 
el resguardo que acredite la constitución déla fianza provisio
nal de 4.505 pesetas exigida para tomar parte en ja subasta, 
cuya fianza deberá consignarse en l&Oja general de Depósitos 
ó  sus sucursales, á no ser que la misma se constituya en obli
gaciones provinciales de carreteras ó del puerto, en cuyo único 
caso se consignará en Ja Caja provincial, debiendo acompañarse 
la póliza de adquisición de aquellas.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas Jas proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, laExcma. Diputación pro
vincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el día y 
hora en que deban comparecer. Esta licitación se celebrará 
ante la misma Diputación en la forma prevenida en la regla 44 
del art. 46 del citado Real decreto; entendiéndose que si sólo 
concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará el que concu
rra por único rematante provisional, y que si concurriesen los 
dos y ninguno mejorase la proposición, ó la mejorasen ambos en 
los mismos términos, se adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición presentada ante la expresada Di
putación.

6.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los 10 días siguientes al de 
la notificación, la suma á que ascienda el 20 por 400 del total 
importe del artículo contratado, presentando á la Diputación 
el documento que lo acredite, y sujetándose en un todo á lo 
prevenido en ios artículos 12,13,14 y 21 del citado Real de
creto; hecho esto se citará al rematante para la formalixación 
del contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señala
dos y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa; 
justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración serán:

1.a El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2.* Qua se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el establecimiento.

8.a Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del servicio.

Y 4*a Que en el caso de no presentarse lieit&dores y haber 
de hacerse el servicio por Administración, sea de cuenta del pri
mer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde a l
cance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera prestada 
el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza no 
fuese suficiente de los demás bienes del rematante, adminis
trativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, escri 
turas y gastos de toda clase que-ocasione la subasta y formad - 
zación del contrato.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á todoj 
fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción admi
nistrativa. j

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al año eco-i 
nómico de 4884 á 85, ó sea desde 4.a de Julio de 4884 á 30 del 
Junio de 4885. I 
# 40. SI Administrador del establecimiento satisfará, previo!

libramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que du-f 
rante el mismo hubiera entregado en el almacén general éli 
CEPutratisia, el cual justificará las entrega* por medio de reoi^

bo? talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abonán
dosela intereses á razón de 5 por 100 anual por demora en los 
pagos, s i q u e  é^03 se retrasen m ás'de dos meses.

l i .  Este'coiitrato será á riesgo y ventura de la persona á 
cuyo favor queda rematado el suministro, la cual no podrá re 
clamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el artícu
lo contratado ó por circunstancias no previstas en este pliego 
de condiciones.

42. Si el contratista interrumpiera por completo la entrega 
del suministro, la Dirección contratará el servicio interina
mente en la forma que considere oportuna, sin perjuicio deque 
se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrupción 
sufra el establecimiento serán de cuenta del rematante.

43. Las multas é indemnizaciones^ á que diere lugar el r e 
matante se harán efectivas gubernativamente:

4.® De las cantidades en metálico ó en efectos públicos que 
hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.* De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad se procederá por los trámites 
de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor 
de número, los que sean necesarios para cubrir la suma en me
tálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el rema
tante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado ó se 
devolverá al rematante según proceda.

44. El rematante habrá de completar la fianza siempre que 
se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas multas ó 
indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que comple
te la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición 6.a

45. Terminado el contrato y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo éste 
justificar previamente por medio de los recibos corrientes de la 
contribución, ó por certificado de la Delegación de Hacienda 
que ha satisfecho &1 Tesoro todas las cantidades correspon
dientes por contribución industrial »1 servicio de que se trata.

46. El conocimiento de las cuestiones que se susciten refe
rentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este 
contrato sobre nulidad del mismo, ó sobre indemnización de 
perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determinan 
en el art. 28 dal referido Real decreto de 4 de Enero de 4883.

47. La Diputación podrá rescindir ©1 contrato en cualquier 
tiempo de i& duración del mismo por faltas del rematante ó 
por mera conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante po
drá alzarse del acuerdo dentro del plazo de 30 días ante el Su
perior inmediato en la vía gubernativa,^ cuya resolución cau
sará ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjuicio del dere
cho del rematante para reclamar de la Diputación la indemni- 

} zación de los perjuicios que la rescisión le irrogue.
Si el acuerdo de la rescisión so fundase en haber faltado el 

rematante, á las condiciones del contrato, podrá éste impugnar 
el acuerdo mediante demanda presentada dentro del plazo de 
30 dias ante el Tribunal competente, el cual resolverá sobre la 
procedencia de la rescisión, haciendo declaración expresa res
pecto á si hay ó no lugar á indemnización de perjuicios por 
una ú otra parte; pero sin determinar su cuantía.

48. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar la 
Diputación al cumplimiento de ío estipulado en los casos en 
que ia falta pueda dar Jugar á ella.

Contra la resolución que dicte la corporación contratante 
podrá reclamar en la forma que establece el segundo párrafo 
de la condición 47.

49. En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquella deel&rar 
si ha de quedar en suspenso el contrato, ó ha de continuar en 
vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamente 
resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra ella 
pueda interponerse recurso alguno.

CONDICIONES ISPECIA LES.

4.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el al
macén del establecimiento las cantidades del artículo contra
tado que se le pidan lo mas tarde al siguiente día del aviso, y 
si terminado este plazo no lo hubiere verificado, se adquirirán 
por administración y á sus costas, así como también si el a r
tículo no llenase las condicionas marcadas.

2.a Las condiciones que debe reunir el artículo contratado 
deberán ser las siguientes:

La carne será de carnero, visada por los Veedores del Exce
lentísimo Ayuntamiento, sana y de res que haya entrado por 
su pie en el matadero y que no haya muerto de enfermedad, 
aunque sea de bazo; los carneros serán de tamaño mediano y 
muertos según las reglas del arte, fíl Hospital admitirá la canal 
de la res dos horas después de muerta, cuyo tiempo habrá de 
bido permanecer encañada y expuesta al aire libre en paraje 
seco y á propósito, con el corazón, hígado y riñones, romanada 
a presencia de las personas nombradas al efecto por el estable
cimiento, abonando 350 gramos en res por fracción ó merma 
correspondiente á desperdicios y cuchilla. El examen de la 
carne se hará á juicio de la Dirección por la persona que esté 
delegada al recibirla en el establecimiento. El contratista ven
drá obligado á entregar diariamente cuatro tandas compues
tas de cabeza, sesos, pulmones, vientre, pies y manos por el 
precio equivalente al de un kilogramo de carne si fuesen nece
sarios á j uicio de la Dirección del Hospital. También será de 
cuenta del contratista facilitar gratis todos los redaños que (se 
necesiten en las enfermerías del establecimiento durante el año 
económico indicado, los cuales deberán extraerse de los carne 
ros dentro de las enfermerías que lo reclamen, destinando al 
consumo del Hospital las rsses sacrificadas con este objeto.

3.a La recepción y examen del artículo que se entregue de
berá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ó el que 
haga sos veces por personas peritas, designadas por el mismo, 
sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contratista, y 
cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá hacer analizar 
el artículo suministrado en el laboratorio químico municipal, 
siendo de cargo del contratista los gastos del análisis si resul
tare aquel adulterado, en cuyo caso podrá dars8 por rescindido 
el contrato.

Valencia 4.a de Mayo de 4884.=~El Vicepresidente, Eduardo 
Berenguer.=P. A. D. L. O. P., el Secretario, José de Castells.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e . . . . . ,  habitante en   enterado del

a n u n c io  i n s e r to  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  d e l  d í a  d e . . . . .
para la subasta pública del suministro de 53.000 kilogramos 

' de carne de carnero q^e m  necesitan para,-el;consumo del Hos •
I pitai provincial de Valencia duranle < el año económico f de 
I 4334 á 48$$ y del precio mareado como tipo para el remate,^se

compromete á entregar el expresado suministro, sujetándose 
en un todo al pliego de condiciones y á lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 4883, por la cantidad d e .. . . .  pesetas 
(la cantidad en letra) el kilogramo.

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el 
documento que acredita haber coosignado en la Caja de Depó
sitos la suma de 4.505 pesetas como fianza provisional.

(Pecha y firma del licitador.) 456—S

A d m in is tra c ió n  d e l C o rreo  Cen t r a l .

D ía  21.

&&rlas detenida# por falta de dirección ó franqum  
m  este d k .

Núm. 288 Ana Gil.—F&r&ján.
289 Casimiro Abad.—Valíecas.
290 Catalina A bella.—Villaf ranea.
294 Carolina Keller.—Burgos.
292 Constantino Archente.—Coruña.
293 Dolores García.—Manzanares.
294 Francisco Carbonel!.—Villena.
295 Francisco Lizana.—Cartagena.
296 Josefa Vázquez.—Coruña.
297 José S&mper.—Valencia.
298 Juan Mallarz.—Alicante.
299 Manuela Parrondo.—Tineo.
300 Manuel Durfrn.—Ronda.
801 Saturnino León.—Arenas.

Madrid 28 de Mayo de 4884.«bR1 Administrado?, Bartolomé 
Romero Leal.

G a b in e te  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .
DÍA 22.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregado» 
é los destinatarios en este día.

& te e ió a  d« a r ig e a . M
  a un m i   ij r — 1 111 " " " ............. - -mmaxam. gwmnmiH. ini     IH niiwwiwPCTMBa.rg.

Central.

Zum aya... . . . . . .  Martín Garmendía. Senador.
Barcelona   AntonioAndermann Libertad, 48, primero.
Málaga................  Emilio B artrin a .. .  Caballero de Gracia,

entresuelo.
Santander •... Manuela L avín . . . .  Fuenc&rr&l, 44 y 44.
Palma. • • •» •« .. .  Mateo C&stelia.. . . .  Madera Baja, 19, terce

ro derecha.
Gerona   Antonio Mataró, Di

putado C ortes... Congreso.
Alm ería,.. . . . . . .  Luis Aguilar  Magdalena, 47.
Logroño. . . . . . . .  Francisca Marcos. .  Administración de Co

rreos.
T arascón  Fernando Domín

guez   Fuencarral, 53.
S ev illa ...  Conde Castellana,

Diputado Cortes. Sin señas.
Roma.. . . . . . . . . .  Alfonso Pérez  San Miguel, 25.
P a r í s . . . . .   Descole.. . . .  o. . . . .  Preciados, 9.
Barcelona  JuanCi&vijo  Bordadores , 4 dupli-*

cado.
Atocha.

Xrún... . . . . . . . . .  Juan Sáenz . . . . . . .  San Ildefonso, 46.

Barrio Arguelles.

San Fernando... Joaquín Albacete.. Leganitos, 58, tercero.

Barrio Salamanca.

Valencia   Joaquina Jim énez.. Alcalá, 402, segundo.
Sevilla.. . . . . . . . .  Federica García de

L san i... . . . . . . . .  Senador del Reino.

Madrid 22 de Mayo de 4884.— El Jefe del Centro^ José 
Vela.

A d m in is tra c ió n  d e  Co n tr ib u c io n e s  y  R en ta s  
d e  la  p ro v in c ia  d e  V a len c ia .

D. Antonio Luque y Vicens, Administrador de Contribucio
nes y Reatas de la provincia de Valencia.

Por el presenta anuncio hago saber que habiéndose dis
puesto por ia Dirección general del Tesoro público en orden de 
48 del mes anterior que se expida por esta Administración y 
remita á la misma certificación de solvencia del cargo que 
como Pagador de Obras públicas que fue de esta provincia re 
sultó contra D. Salvador Núñez, y debiendo preceder á tal for
malidad el reintegro en papel de pagos ai Estado del de oficio 
invertido en el expediente instruido al efecto por esta Admi
nistración, ignorándose la residencia del expresado Sr. Núñez, 
he dispuesto la inserción del presente, á fin desque llegando a 
su conocimiento que está obligado á realizar dicho reintegro, 
imDortante una peseta y 46 céntimos, lo verifique en esta de
pendencia en la forma prevenida é improrrogable plazo de 30 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 47 de Mayo de 4884.*«Antonio Luque y Vieens.
4316—M

D elegac ión  d e  H ac ien d a  d e la  p ro v in c ia
de B arcelona .

Por orden del Tribunal de Cuentas del Reino de fecha 3 de 
Abril próximo pasado, ha sido aprobada la providencia dicta
da en 8 de Febrero de 4881 por al Jefe económico de esta pro
vincia, declarando responsables -subsidiarios-de 13.814*02 pese- 
tas, resto del alcance contraído por D. Justo Polo á D. Deme
trio Astudillo y á D. Pedro Ruiz.Obsgo, con más los intereses 
correspondientes; y & tenor de lo '.dispuesto-■en el art. 417 del 
reglamento orgánico dei mencionado Tribunal, se hace públi
co para que popéí ’ó sus herederos (caso que hubieren fallecí* 
do) se presenten en la Administracióa de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia á  saldar el mencionado descubierto 
dentro del plazo de ocho días, á contar desde el siguiente en 
qheaparezeá este anuncio en. U Gaoeta d e  Ma d r id ; pues en. 
caso contrario se procederá ppr la vía de apremio, ©on arreglo 
á lo preceptuado por la ley.

Barcelona 45 deMayo de 4884,=¿=E1 Delegado de Hacienda» 
ZeíIÓn < 4c39&rrM *



Gaceta de Madrid.=Núm. 144. 23 Mayo de 1884. 521.

Por orden del Tribunal de Cuentas del Reino fcchá 3 de 
Abril próximo pasado, ha sido aprobada la providencia ds esta 
Delegación de 22 ds Junio de 1883, que declaró á D. Cristóbal 
Piña na, A dministr&dor de indirectas de la provincia de Barce
lona, y á D. José Sánchez, Inspector primero, responsables sub
sidiarios de la cantidad de 12.758 pesetas £5 céntimos, resto 
del alcance contraído por D. José María L ías, Administrador 
de Reatas Estancadas de Villanueva y Geltrú, por mitad cada 
uno, con más los intereses desde el día de la notificación ó im 
porta del papel de oficio invertido y que se invierta en el pro
cedimiento incoado contra los mismos, k tenor de lo dispuesto 
en el art. Ü7 del reglamento orgánico del mencionado Tribu 
nal; y en cumplimiento de lo dispuesto en ía orden expresada, 
se hace público por medio de este anuncio para que ellos ó sus 
herederos (caso que hubiesen fallecido) se presenten en la Ad
ministración de Contribuciones y Rentas de esta provincia 
para saldar el mencionado descubierto dentro del plazo de ocho 
días, á contar desde el siguiente en que aparezca este anuncio

en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues en caso contrario se procederá 
por la vía ds apremio.

Barcelona 15 de Mayo de 1884«.*=*Zsnón del Alisal. 1307—M

En virtud del fallo dictado por la Dirección general de 
Aduanas en fecha 13 de Noviembre de 1878 en el expediente de 
alcance instruido contra D, Salvador SoUnes, Recaudador que 
fué de los derechos de navegación del puerto de Barcelona, á 
tenor dal cual se declara responsable &l referida Solanes del 
alcance contraído de 7.695*37 pesetas; ignorándose su paradero, 
se le cita y emplaza por medio del presente para que dentro 
del término de 15 días comparezca en esta Administración de 
Contribuciones y Rentas á hacer efectivo el pago de dicha can 
tidad; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 16 de Mayo de 1884.»E1 Delegado de Hacienda, 
Zenón del Alisal. 1303—M

In te rv e n c ió n  de H acienda  de  la  p ro v in c ia  de Cuenca. 

Caja sucursal de Depósitos.
En cumplimiento de órdenes de la Dirección general de la Caja de Depósitos de 4 de Febrero último y 6 del corriente, ha de 

proceder se á la declaración de nulidad que invalide si fueren habidas las cartas da pago por depósitos de la tercera parte cel 80 
por 100 de Propios de varios Ayuntamientos de esta provincia, cuyos detalles se expresarán á continuación, así como su im 
porte, número y fechas de la imposición, las cuales se presume desaparecieron en el incendio de las oficinas del Estado ds esta 
provincia ocurrido en Julio de 1874.

Lo que se avisa al público para que en el caso de que alguna persona tuviera en su poder alguna de dichas cartas de pago, 
la presente en estas oficinas en el término de dos meses, que marca el art. 84 del reglamento para la ejecución del decreto de 15 
de Enero ds 1874, estableciendo la Caja general de Depósitos; en la inteligencia que pasado dicho plazo., que empezará á contar
se desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se declararán nulos y de nin
gún valor los resguardos que no fueren presentados.

Fecha del ingreso en Caja 
délos depósitos.

HÚMERO DE LOS MISMOS. 

Entrada. Registro.
CORPORACIÓN Á QUE PERTENECEN.

SU IMPORTE. 

Reales. Cénts

31 de Enero de 1862.......... 27 19 Ayuntamiento de Torrejoncillo del Rey....................... 245*89
Q/i rjp Tnlín de 4 8 6 2 .. . . . . . 282 148 Idem id . ............................................................................ 374*73

de Ei¡ero de 1 8 6 3 ...... 10 11 Idem id ....................................................... ....................... 245*89
on de Junio de 4 8 6 4 .. . . . . 27 1.231 Idem id ............... ......................................................... . 245*89
oq Art jiirno de 1 8 6 4 .. . . . . 23 1.666 Idem i d . . ...... ... ............................................................. 389*33
14  de Enero de 1 8 6 5 ...... 202 2.307 Idem id ............................................................................
14  de Agosto de 1865........ 46 2.901 Idem id . .......... ............ ................. .................. ...............
31 de Ene^o de 1866. • • •«• 297 3.456 Idem id................ ............................................................. 245‘89
31 de Julio de 1866......... . 42 3.977 Idem id ................................. ............................................ 389*33
8 de Enero de 1867.... 211 4.479 Idem id...............................................................................
8 de Junio de 1 8 6 7 .. . . . . 415 4.973 Idem id ..............................................................................

23 de Diciembre de 1867.. 231 5.571 Idem id .........................................................................
31 de Julio de 1868............ 4 2 6.219 Idem id ............................................................................. I 389*33
2 3  de Febrero de 1862 .... 49 34 Ayuntamiento de San Martín de BoniGhes................. . .  J 74*67
31  d§ Enero de 1863....... 30 82 Idem id ..  í 74*67
15 de Enero de 1 8 6 4 ...... 10 1.188 Idem id . .................. . ........................................................
8 de Febrero de 1865 .... 227 2.386 Idem i d . .... ................... ............. ......... ............................

2 3  de Enero de 1 8 6 6 ...... 287 3.444 Idem id .................. .............................................. . ........... 70‘47
31 de Enero de 1 8 6 7 ...... 241 4.542 Idem id ................ ................. ........................................... 70*47

Cuenca 12 de Mayo de 1884»«=*E1 Interventor, Pf I., Antonio Melgarejo. 1300—M

In te rv e n c ió n  de H acienda  d e  la  p ro v in c ia  d e  T eru e l.

Negociado de la Caja de Depósitos.
Los resguardos de depósitos necesarios que á continuación se relacionan, constituidos en esta sucursal por pago de diferentes 

fincas procedentes de los Propios del pueblo de Alcalá, han sufrido extravío, por cúya circunstancia no deben surtir efecto al- 
guno desde luego conforme á lo preceptuado en lá circular de la Dirección de la Caja general de Depósitos de fecha 3 de Marzo 
¿e 1869.

RESGUARDOS QUE SE CITAN.

Número
Número 

del registro Nombre Fecha Cantidad. Claseüe ía
de entrada. inscripción. del que ingresó. del ingreso. Ptas. Génts. if?de la finca. Plazos*

57 573 Francisco R oyo................. 21 de Noviembre de 1860. 22*33 Un campo....... i.®
108 509 El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . 27 idem 1861..................... 23*20 Idem................ 2.®
56 572 El mismo........................ .. 21 ídem 1 8 6 0 . . . . . . . . . . . . 179 66 Dos casas... . . 1.®

107 508 El m ism o.......................... 27 idem 1861...................... 186*66 Idem . . . . . . . . . Q •
44 563 Miguel López...................... 46 idem 1860...................... 4*68 Dos heredades. Í>

101 501 El m ism o............. ........ ... 27 idem 1861...................... 4*9 í Idem ................ 2.®
4413 4109 El mismo.......................... 17 de Diciembre de 1867.. 4*91 I'íem ................ 8.®
1.404 4101 Francisco Royo,................ 29 dé Noviembre de 1867. ¿224*53 Dos casas........ 3 8.®

67 468 Seb&stián Hernández,.. . . 12 idem 4861...................... 14*66 Una casa.......... i  ?•:9 533 El m ism o........................... 6 idom 1860................. 14*11 Idem ................

Y á los efectos indicados en la precitada circular sobre la caducidad de tale» documentos, se anuncia en este periódico oficial
para conocimiento de las personas a quienes interese.

Teruel 29 de Abril de 1884.=E1 Interventor, Carlos Aceña. 1156—M

Junta econ óm ica  d e l P arqu e  de A rt ille r ía  de M adrid .
El Secretario de dicha Junta, por acuerdo de la misma, hace 

saber que no habiendo tenido resultado la subasta simultánea 
intentada el 10 del actual en la Pirotecnia de Sevilla y Parques 
de Barcelona y de esta Corte para la venta de 11.735 kilogra
mos de latón, procedente de vainas y planchuelas de cartuchos 
inútiles, y de desbarates de material y armamento, también en 
estado de inutilidad, se anuncia una segunda subasta simul
tánea en dichos puntos, que se celebrará el día 30 dal próximo 
mes de Junio, á las dos de la tarde, con sujeción al precio límite 
y  demás condiciones que sirvieren de base para la primera 
anunciada en lá G a c e t a  d e  Madrid , núm. 90,

Madrid 19 de Mayo de 1884.«=El Oñcial primero de Admi
nistración militar, Secretario, Julián López Sanz.«V.° B.®«« 
El Coronel, Presidente, Sanjuán. 461—S

S ecretaría  d e  la  Capitánía  g en era l d e M arina 
d e l D epartam ento de Cartag e n a .

Dispuesto por Real orden de 16 de Febrero último la enaje
nación áe los vapores Lepanto, Alerta y corbeta Férrolana, sur
tos en la dársena del Arsenal de este Departamento, se anan- 
eia pública licitación ante la Junta de subastas del Ministerio 
de Marina, la de esta capital, y ante la que al efecto se nombre 
en la Comandancia de Marina áe Barcelona, para el día 30 del 
próximo mes de Junip, 6 la una de su tarde, en cuyo Ministe
rio, Comandancia y en esta Secretaría estará de manifiesto 
hasta ql día del remate el pliego da condiciones.

, Para tomar parte eh la subasta se neeesita ijn poner en la 
Tesorería de Hacienda de la provincia á que pertenezca el pun- 

* *? ©nq^e se pvese&te ©1 licitador á hacer proposiciones las can
tidades siguientes por cada ünó de los tres lotes en queso en
cuentra dividido el servicio, que pueden contratarse por sepa-

rv:-'

Primer lote, vapor Lepanto, 2.200 pesetas.
Segundo lote, vapor Alerta, 4.900 pesetas.
Tercer lote, corbeta Ferrola?ia, 2.300 pesetas, i 
Dichos depósitos deberán hacerse en metálico ó v^ores’ pn*- 

blicos admisibles por la lev al tipo que establece el Real d e 
creto de 89 de Agosto de 1876, pudiendo también imponerse en 
metálico en la Depositaría de Hacienda de esta ciudad si en 
esta capital se licitara.

La persona á cuyo favor se adjudique el servicio entregará 
el importe del buque ó buques adjudicados para poderlos reti
rar del referido, cuya extracción deberá verificarse en el plazo 
de 30 días á contar desd« la fecha de la adjudicación, según se 
expresa en el citado pliego de condiciones, en el cual también j 
se consigna que dicho importe podrá ser reintegrado por pla
zos, asegurándose la Hacienda con hipotecas sobre fincas urba 
nas de la propiedad del adjudicatario, todo en la forma que en j 
el precitado pliego se detalla.

Los precios tipos que han de servir para la subasta son: 
Vapor Lepmto, 50 638 50 pesetas.
Vapor Alerta, 39.550 99 pesetas.
Corbeta Ferrolana, 47.114*75 pesetas.
Las proposiciones se harán en pliego cerrado, redactadas en 

papel de la clase 11.a ó de á peseta, y con sujeción al modelo 
que á continuación se indica, presentándose al Presidente de la 
Junta, al propio tiempo que la proposición, documento que acre
dite haber efectuado el depósito marcado para licitar.

Cartagena 18 de Mayo de 1884.«El Secretario, Cárlos Mo
lina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N.» para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d b  M a
d r id , n ú m .... . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial d e . ..........

núm ero., . . . ,  correspondiente ai d ía .. . . . ) ,  para ]a subasta da 
jos buques y demás efectos exisientas ea el Arsenal ds Carta
gena (iUD deben alienarse, como también dn pliego de condi
ciones, se compro creta á adquirirlo ó adquirirlos con estríen 
sujeción al referido p.iego de condiciones al precio que como 
tipo se señala (ó con el aumento de tantas pesetas por 100) (ex
presándolo todo por letra).

(Fecha y firma del proponente). 454—S

U n ivers id ad  litera r ia  de Z aragoza .

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante de Escultor, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, la oual ha de proveerse por opo
sición en conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 5 da 
Diciembre de 1868.

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre
ditar :

4.® Ser español.
2.° Iiab*r observado una buena conducta moral.
8.” Ser Profesor de pintura, escultura ó grabado, tengan ó 

no título de Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con

sistirán:
1.®  ̂ En ejecutar á vista del modelo natural ó del ariiílokl 

una pieza anatómica en cera, cartón-piedra ú otra sustancia á 
propósito.

2.® En un examen de preguntas de anatomía, hecho por los 
censores durante tres cuartos da hora.

I El que obtenga esta ulaza desempeñará además de sus obli
gaciones las que el Sr. Decano le señalo en el departamento 
anatómico.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad ea 
el término de 30 días, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a .

Zaragoza 15 de Mayo de 1884.=*E1 Vicerrector, Cíeme ote 
Ibarra. 1317—M

O bispado d e Jaén.

| Nos el Doctor D. Manuel María González y Sánchez, por la
gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de 7&ó~v 
etcétera, etc.

Hacemos saber que hallándose canónicamente vacantes en 
nuestra diócesis los curatos que, con su actual clasificación se 
expresarán al final de este edicto, hemos resuelto convocar á 
concorso general para proveerlos con arreglo al Santo Concilio 
de .Trento, novísimo Concordato y demás disposiciones vigen» 
tes. En su virtud, los que siendo naturales de esta diócesis ó de 
cualquiera otra del Reino se propongan ser opositores, deberán 
comparecer dentro del término de 40 días, contados desde esta 
fecha, en nuestra Secretaría de Cámara por sí ó por apoderado 
en forma á firmar la oposición, presentando al mismo tiempo 
la fe de bautismo, testimonio fehaciente de su carrera litera
ria, con expresión de los años de estudio y grados académicos, 
el título del último orden menor ó sagrado que hayan recibido, 
una relación documentada de sus cargos, méritos y servicios, y  
la certificación de haber asistido con puntualidad á las confe
rencias morales que se tienen en las parroquias, según está 
mandado; advirtiendo que los que s^an de ajena diócesis ha
brán de presentar también indispensablemente las testimonia
les de su respectivo Prelado en bastante forma para acreditar 
su buena conducta, licencia» ministeriales de que Sgodéri, y el 
permiso correspondiente para tomar parte en el presente con
curso; y los que fueren regulares deberán exhibir, además do 
todo lo dicho, un documento justificativo de su profesión reli
giosa y las Letras Apostólicas de habilitación para obtener 
beneficio curado.

Los opositores que sean Párrocos propios expresarán al 
firmar la oposición los curatos que desean obtener; más los 
que no lo sean deberán estar al que se les designe, atendidos 
sus méritos y servicios y la censura que obtengan en los ejer
cicios literarios. Pasado el mencionado término, y el qué ten
gamos á bien prorrogar, si lo creyéremos oportuno, se dará 
principio á les ejercicios literarios, que, á no haber prórroga 
ni avisarse cosa en contrario, tendrán lugar en los días 2,3 y 4 
de Julio en la forma siguiente:

En el primero de los días expresados, reunidos todos los 
opositores en un local competente con la debida separación y sin 
comunicación entre sí, vigilados por los Examinadores y sin 
más auxilio que los útiles necesarios para escribir, harán i a 
versión al castellano del párrafo del catecismo de S. Pío V que

I
se designe por suerte, para cuyo trabajo se Ls dará el término 
de tres horas. Hecha i& versión, firmaran y cerrarán el escrito 
en la forma que se les dirá oportunamente, procurando des
pués lo rubriquen en el cierre dos Examinadores, verificado ¿o 
» cual Jo entregarán al Secretario deí co-«curso, quien asimismo 
lo rubricará y custodiará.

En el segundo día, y en el mismo lugar y forma se les dic
tarán por uno de los Examinadores dos preguntos de Teología

(
dogmática, tres de Teología moral y uu c*so práctico, que $& 
sacarán por suerte, para que á continuación extiéndanlas res
puestas á las primeras y la resolución del último, en el térmi
no de cuatro horas, y finalizado este trabajo, cerrados los 
pliegos ex! debida forma y con las rúbricas antedichas,-se re
cogerán y custodiarán por el Secretario. Aunque estas contes
taciones podrán extenderse m  castellano, servirá de particular 

j mérito hacerlo en latín.
En el ¿ía tercero se les señalaré, sacado también por suer

te, uu capítulo de los Santos Evangelios, para que sobre él es
criban una plática en castellano, eu el espacio de cinco horas, 
entregándola aespués al Secretario del concurso firmada, ce
rrada y rubricada en la forma dicha.

5 Concluidos los ejercicios literarios, verificada su 'aproba
ción, los oportunos informes y las demás diligencias oonsi-

I
 guien tes, procederemos á elevar á S. M. el Rey (Q. D. G.) las 

propuestas en terca délos que por todas sus circunstancias 
consideremos más beneméritos y más útiles para el servicio de 
Dios y de la Santa Iglesia; previniendo á los opositores que, 
después de colacionados da los curatos que obtangan, habrán 
de quedar sujetos á las reformas, variaciones y modificaciones 
que puedan tener lugar cuando se verifique el arreglo parro
quial, al tenor del último Concordato j  di «policio oes dictadas

I o que se dictaren para su ejecución. Advertimos asimismo que 
en virtud de este concurso, extenderemos sucesivamente las re
feridas propuestas, además de los curatos vacantes en la a c
tualidad, á los que io sean de resulta de las respectivas pro
visiones, y á cuantos vaquen canónicamente hasta el día en 
que, aprobadas las últimas propuestas, se declare terminado el 
concurso.

CURATOS ACTUALMENTE VACANTES.

De término.
Jaén.—Santa María Magdalena y San Bartolomé.
Andújar.—La Asunción.
Beas de Segura.—La Asunción-
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Marmolejo.—Nuestra Señora de la Paz.
Pégala jar.—Santa Cruz. »
Segura de la S i e r r a — Nuestra Señora dei Collado.

De segundo ascenso,
Arjoniila.—La Encarnación.
Baeza.—San Pablo,
fíuelma.—La Concepción.
Iznatoraf.-—La Asunción.
Rus.—La Asunción.
Los Villares.—San Juan Bautista.

De primer ascenso.
B e j i j a r .— S a n t ia g o .
Castellar.—La Encarnación.
Torres de Álbánchez.—La Presentación.

Be entrada.
Bélmez de la Moraleda.—Nuestra Señora de la Paz.
Campillo de Arenas.—La Encarnación.
Carche).—Nuestra Señora de los Remedios.
Fuerte del Rey.—La Natividad de Nuestra Señora.
Lupión.—La Asunción.
Santa Elena.—Santa Elena.

Rurales de segunda clase.
Rumblar.—La Asunción.
ToDaruels.—Santo Domingo de Guzmán.
Y para que llegue 4 noticia de todos, mandamos extender 

é imprimir este edicto, que se fijará en los sitios fie costumbre, 
y  se insertará en el Boletín eclesiástico de nurjstra diócesis, 
remitiéndose también para su inserción al Sr. Director de la 
G aceta  ms Madrid y al Sr. Gobernador de esta, provincia por 
si tiene é  bien darte lugar en el Boletín'Oficial. ^

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Jaén, firmado de 
nuestra mano, seMado con el mayor de nuestras armas y re
frendad*© por nuestro infrascrito Secretario á 46 de Mayo 
<de 4884.-=Manuél María, Obispo de jteén.—Por mandado da 
S. E. lima, el Obispo mi Señor, Licenciado Francisco Fernán- 
dAiz. .ntmónie'o Secretario.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de La Almarcha.
T). Felipe Pérez Segura, Alcalde constitucional de esta villa 

•delLa Almarcha, en la provincia de Cuenca.
Por el presente edicto se requiere ¿ D. José Laso, D. Regino 

Moya, DoñaNicolasa Ortic, Sra. -Condesa de Cabarrús y  á un 
vecino de<©livares, cuyo nombre, paradero y vecindad de todos 
m  ignora, para que en el término de 40 días, á contar desde el 
•en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  dk  Ma d r id , designen apoderado ó  adminis
trador debidamente autorizados con objeto de que se personen 
éstos, si no quisieran hacerlo por sí, durante cinco días después 
de trasourridos aquéllos en la Secretaría de este Ayuntamiento 
eon el fin <de notificarles ¿ unos ó á otros individualmente la 
resolución del Gobierno de esta provincia declarando la nece
sidad de la ocupación de sus terrenos para la construcción de 
la carretera de Caenca ¿ Alcázar de San Juan, sites en término 
de esta villa; apercibidos que de no, se hará dicha notificación 
■en la persona del Sr. Regidor sindico del Ayuntamiento, se
gún preceptúa el art. 39 del reglamento de 43 de Junio de 4879 
para la ejecución de la ley vigente de expropiación forzosa.

Lo que íse hace público por medio del presente para cono
cimiento de los interesados y demás efectos.

Dado en 1»& Almarcha á 46 de Mayo de 4884.=>Felipe Pé- 
mandado, Segundo Agudo, Secretario. 4304—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. ó limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
heróioa villa y su partido, se cita á José López Candel, casado 
que fué con Antonia Ato y Marín, natural de Santomera, y 
padre legitimo de Angela López y Ato; y á Gregoria Moradillo 
y González, casada con Marcelino González y Diez, natural de 
U Nuez de Arriba, y madre igualmente legítima de Bonifacio 
González Moradillo, á fin de que en el improrrogable término 
de ib  días, contados desde la inserción del presente edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la 
Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó negar á sus referidos 
hijos el consejo prevenido en el art. 45 de la ley de SO de Ju 
nio de 4868 para la celebración del matrimonio que intentan 
contraer entre sí; coa apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin haber comparecido, se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 44 de Mayo de 4884.=~Romualdo de Brea.
4348—M

Juagados de primer* instancia.

ARANDA DE DUERO.
D. Antonio Medina Carrasca), Juez de instrucción de este 

partido en Aranda de Duero.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Petra 

Vítores García, alias Ciruja, de 46 años de edad, soltera, dedi
cada á las labores propias de su sexo, natural y domiciliada 
en La Horra, p&rtiáo de Roa, provincia de Bargos, hija de Mi
guel y de Micaela, para que en el término de 40 días compa
rezca en este Juzgado de instrucción á oir Ja resolución tomada 
en la causa que contra la misma sd  sigue sobre sustracción de 
varios efectos á D. Ensebio Esguiba, vecino de Sotillo de la 
Rivers.

Y por consecuencia de haber faltado dicha Petra Vítores ¿ 
Ja obligación de personarse en el Juzgado todos los días 15 de

e&da mes, se ka decretado la detención de la misma; y para 
que pueda llevarse á efecto erfé&rgo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de la re
ferida procesada, la que sorá conducida á mi disposición caso 
de ser habida.

Dado en Aranda Duero á 48 de Abril de 4884.=Antonio 
Medina.=Por su mandado, León Diez. J —8313

BADAJOZ.
D. José Ofconei y Morcillo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presentase cita, llama y emplaza á Juan de Castro 

Negrete, hijo ds Antonio y de María, natural de Albania, en la 
provincia de Granada, de esta vecindad, de edad de 35 anos, 
de estado oasado y de profesión dulcero, á fi n de que en el tér
mino de 40 días, contados desde el siguiente al de I& inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan en el sumario que en su contra y otro me hallo instru 
yendo por el delito de defraudación á la Hacienda pública; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo &e le declarará rebelde 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles militares y de cualquier institución que fueren, pro
cedan á la busca y captura del referido Juan da Castro, y lo 
pongan á la disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Badajoz á 87 de Marzo de 4884.=®Josó Otonel.*=*De 
su orden, por Vázquez, José Mata. J—8858

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 

distrito de Palacio, Regente del Juzgado de instrucción del 
propio distrito.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa que instruyo sobre hurto contra Pedro Sánchez Zarola, 
de 56 años, casado, ignorándose sus demás circunstancias y 
actual paradero, se cita, llama y emplaza al mismo para que 
dentro del término de 40 días, contados desde la publicación 
de la presente, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 8, piso primero, á fin de practicar una 
diligencia ue justicia en méritos ele la referida causa; aperci
bido que caso de incomparecencia será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura y con
ducción á los calabozos de este Juzgado del referido sujeto.

Dada en Bareelona á 8 de Abril de 4884.~»Francisco de 
Paula Puig y Torres.=»Por mandado de S. S , Gumersindo de 
M arles. J—8864

! BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. José María Rufart, Juez municipal del distrito de San 

Beltrán de esta ciudad, encargado del Juzgado de primera in s 
tancia del mismo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Langenio 
y Tomás, hijo de José y de Cristina, natural de Réus, vecino 
de esta ciudad, domiciliado en la calle de Cirés, núm. 7, piso 
primero, de 46 años de ed&d, soltero, empapelador, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde la publicación de la presente, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 8, 
pisó segundo, ¿ fin de recibírsele declaración en méritos de la 
causa criminal que contra el mismo y otros se instruye sobre 
hurto; apercibiéndole en otro caso de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dada en Barcelona á 7 de Abril de ;4884.=José María Ru- 
fart.~*Por m&nda-to de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

J—8878

D. José María Rufart, Juez municipal del distrito de San 
Beltrán de esta ciudad, encargado del Juzgado de instrucción 
del mismo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Hijosa y 
Romero, hijo de José y de Ceferina, natural de Madrid, vecino 
de esta capital, de 48 años de edad, soltero, sillero, y Fermín 
Higueras y Galindo, hijo de Manuel y de Teresa, natural de 
Zaragoza, vecino de esta dieha ciudad, de 48 años de edad, sol
tero, tallista, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm, 8, 
piso segundo, para la práctica de una diligencia de justicia en 
méritos de Ja causa criminal que contra los mismos ss instruye 
sobre hurto de prendas de ropa; apercibidos en otro caso de 
ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Dada en Barcelona á 7 de Abril de 4884.—José María Ru- 
fa?t.=Por mandato de S. S., Lorenzo Bocch, Escribano.

J—8871
BUJALANOE.

D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid, y Juez instructor de este partido.

Por la presente requisitoria se cita,.-llama y emplaza á To
masa Molina Jimcna, de esta naturaleza y vecindad, casada, 
de 63 años de edad, domiciliada en la calle de la Palma; Dolo
res Fernández Castro, natural de Fernán-Núñez, vecina de 
Lopera, domiciliada en la cal'e del Pilar, viuda, de 40 años; 
Ramona Muñoz Fernández, natural de Andújar y vecina de 
Lopera, del mismo domicilio que la anterior, soltera, de 44 
años, y Ana de Castro Heredia, natural da Belalcázar, vecina 
de esta ciudad, soltera, de 43 añoc, todas dedicadas á los fcra 
bajos del campo, p^ra qu* comp arezcan en este Juzgado dsntro 
del término de 40 díar, p ,e así io timgo acordado en la causa 
que contra las mis ñas estoy iastruyendo por hurto de aceitu

na; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declaradas 
rebeldes y las parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y á los individuos de policía judicial, procedan á la, 
busca y captura de las mismas, y caso de ser habidas sean pre
sentadas en las cárceles de este partido.

Dada en Bujalance á 8 de Abril de 4884.=Gipriano Ibáñss 
Díaz.=*El actuario, Pedro Caula García. J—8157

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito* 

de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva

dor Luvián Gavilán, hijo de Salvador y de María, natural de 
Jimena, partido de San Roque, provincia de Cádiz, vecino de 
Tánger, casado, panadero y de 35 años, para que dentro del 
término de 40 días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en las cárceles de esta 
plaza á cumplir condena que le ha sido impuesta en causa por 
lesiones; apercibido que si dentro de dicho término no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, 
captura y remisión á las cárceles de esta plaza á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes del referido 
sujeto.

Cádiz 8 de Abril de 4884.=~Fermín Velasco.—Francisco P 6>. 
Roldár». J—8468

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 
de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la viuda y 
familia de Carlos Reymunde y Losada, que parecen ser vecinas 
de Madrid, para qae dentro del término de 45 días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado, situado en la planta baja del Tribu
nal de Justicia, para la práctica de cierta diligencia acordada 
en la causa que se sigue por suicidio del referido Carlos Rey
munde; apercibidas que de no verificarlo se dictarán las pro
videncias que haya lugar.

Dado en Cádiz á 5 de Abril de 4884.*—Fermín Velasco.^ 
Antonio F. y Arenas. J—8387

COLMENAR VIEJO.
E i la causa criminal que se ha seguido en éste Juzgado 

contra Andrés Policarpo Orol Pérez y otro |por expsndición de 
moneda falsa, se dictó por este Juzgado la sentencia que en su 
parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva.—Fallo que debo de condenar y condeno 
á los procesados Andrés Policarpo Orol Pérez y Roque Díaz, 
conocido por Roque Saco Díaz, como autores del delito de ex- 
pendieión de moneda falsa, á la pena de tres años, seis meses y 
84 días de prisión correccional, accesorias de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la 
condena, y al pago de las costas por mitad, declarando que en 
la comisión del delito no han concurrido circunstancias agra
vantes ni atenuantes.

Consúltese esta sentencia con la Excma. Sala dé la A u
diencia de lo criminal de la Audiencia del territorio, remi
tiendo la causa original luego que sea notificada la sentencia 
¿ los procesados, y se les cite y empláce para ante aquel Tribu
nal para que en el término de 40 días comparezcan á usar de 
su derecho.

Ají por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.«*Pablo López.

Publicación.—La anteri or sentencia ha sido dada, leída y 
publicada por el Sr. D. Pablo López Fernández, Juez interino 
de primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su par
tido, estando celebrando audiencia pública en el día de hoy 88 
dt Diciembre de 4883, de que doy fe.*=»Miguel Guardiola.»

Y toda vez que se ignora el paradero del procesado Andrés 
Policarpo Orol, con el fin de notificarle la sentencia cuya parta 
dispositiva queda inserta, y se le cite y emplace para que en 
el término dt 40 días acuda á usar de su derecho ante la Ilus- 
trísima Audiencia del territorio, ha acordado el Sr. Juez inte
rino de primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su 
partido se inserten edictos en el Boletín oficial¿ de la provin
cia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , y en su vista pongo el presente con 
el V.® B.® de S. S., que firmo en Colmenar Viejo á 3 de Abril 
de 4 8 8 4 . B.#«=Ei Juez interino de primera instancia, Fé
lix U. de Castro.»=El Escribano, Miguel Guardiola. J—8874

CÓRDOBA..—IZQUIERDA.
D. Monssrrate Lizón de la Cárcel, Juez de primera instancia 

del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido sin testar en esta ciu

dad el día 48 de Agosto último José Cárdenas Rodríguez, en 
su casa habitación, Siete Revueltas de Santiago, parroquia de 
este nombre, he acordado en providencia de esta fecha en los 
autos incoados sobre'su abintest&to llamar por segunda vez y 
término de 80 días á todos los que se crean con derecho á he
redarle, para que dentro da ellos comparezcan á deducir sus 
reclamaciones y justificar sugrado de parentesco con el finado; 
previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, y que no se ha presentado hasta ahora pariente 
alguno.

Dada en Córdoba á 6 de Mayo de 488í.«»Monserrate Li- 
íón.-«De oricn d i S. S., Federico Duarte. 884-—P

ÉCIJA. .
Por providencia del Sr. J aez de instrucción de este partido, 

dictada en la causa que se sigue en este Juzgado por sustrae* 
eióu de ropas y efectos á Encarnación Herrera y Escalera, ee
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ha mandado citar ¿ Carmen Méndez y Quintero, vecina que fué 
de esta ciudad, para que en el término de 40 días, á contar 
desde el de la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante di
cho Juzgado á responder a los cargos que le resultan; aperci
bida que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere Jugar.

Éeija 4 de Abril de 4884.=Román Ortiz. J —8208

GÉRGAL.
D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Antonio Salmerón González, alias Murciano, vecino de Fiñana, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 días, 
contados desde que un ejemplar de esta requisitoria sea inserto 
en  la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado con el 
fin  de ser citado y  emplazado en causa que con otros se le sigua 
sobre allanamiento de morada; previniéndole que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Gérgal á 31 de Marzo de 4884.»Modesto López 
Fernández.=El actuario, Nicolás María Rodríguez. J—££09

IZNALLOZ.
D. Juan de Salas y Vázquez, Auditor honorario da Marina, 

Caballero de Ja Real y distinguida Orden americana de Isabel 
la Católica, y Juez de instrucción de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Casalmeiro 
González y Pedro Romero Torres, naturales de Alora, provin
cia de Málsga, y cuyas señas á continuación se expresarán, para 
que en el término de SO días, é contar desde la inserción del 
presente edicto en la Ga c eta  de  Ma drid , comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa que 
©n el mismo se sigue contra dichos procesados por el delito de 
robo de caballerías.

Al propio tiempo ordeno á todas las Autoridades sujetas á 
mi jurisdicción y policía judicial, y ¿ las que no lo estén ruego 
y encargo practiquen las más activas diligencias para conse
guir la captura y remesa á este Juzgado con todos los efectos, 
caballerías, papeles y dinero que se encuentre en poder de di
chos individuos; apercibidos éstos que de no verificar su pre
sentación en el plazo fijado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Iznalloz á l.°  de Abril de 4884=*Juan de Salas.*» 
E l actuario, Antonio Martínez de Castilla.

Señas de los individuos.
Antonio Casalmeiro González, natural de Alora, vecino de 

Málaga, casado con Catalina Estradas Morillas, de quien está 
separado, vive en compañía de María Garabito, de unos 30 años 
de edad, estatura regular, de 45 años de edad, ojos azules, bar
ba rubia y entrecana, color trigueño, con una cicatriz en la 
parte superior de la frente y lado izquierdo, y es conocido por 
elMondeño.

Pedro Romero Torres, estatura alta, cabello castaño, color 
moreno, ojos melados, nariz aguileña, boca regular, barba po
blada; visten uno y otro al estilo de los marchantes del país. '

J—£153
L iS  PALMAS.

D. Manuel Brunetto y García, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Mateo Quintana Rodríguez, que lo son D. José Ramón, Doña 
María del Pino, D. Juan Gabriel, D. Domingo y Doña Andrea 
Quintana y García, así como también a' Doña Dominga García 
Pérez, para que dentro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación de este edicto en  la G a c e t a 1 d e  M ad rid , se per
sonen en los autos que se agitan en este Juzgado sobra pose
sión de los bienes que constituyen el patronato fundado por 
Gaspar de Quintana; bajo apercibimiento de que en otro caso 
continuarán los autos su curso en rebeldía de aquéllos.

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á £8 de 
Abril de 4884.«Manuel Brunetto.»Ante mí, Rafael Calseca.

m —p
MADRID.—AUDIENCIA.

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte»

Por la presente, é ignorándose el domicilio ó paradero de un 
tal Miguel Salvador Gamón, cuya demás filiación también se 
ignora, dependiente que fuó en el estanco nacional da tabacos 
de la Cava Baja, núm. 4, desde el 9 de Enero al £4 de Febrero 
del corriente año, se le cita, llama y emplaza para que en el 
término de 45 días se presente en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, 
©x-convento de las Salesas, ó en la cárcel de hombres de esta 
villa, á dar su declaración y descargos en la causa que contra 
el mismo se sigue por estafa de 6£5 pesetas y hurto de una 
capa; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas' las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dioho intere
sado, de unos ££ años de edad, alto, delgado, rubio, sin barba, 
y viste traje claro, sobre todo el gabán, que es de color de 
canela.

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 4884.=Antonio PInazo.=* 
Por mandado de $. S„ José Escribano. J—£188

MADRID.—BUENAV1STA.
D. Carlos María Bru y González, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito de Bue- 
navista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don

Andrés Solís Greppi, Director del periódico El Progreso, que 
vive calle de Serrano, 8£4 tercero, y cuyo actu&3 paradero se ig
nora, para que dentro dei término de 40 días comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 3a causa que 
contra él se sigue por la publicación en dicho periódico del a r
tículo titulado: «La Democracia y el Ejército;® apercibiéndole 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del D. Andrés Solís lo reduzcan á prisión y tra s
lación á la cárcel de esta Corte comunicado y á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 7 de Abril de 4884=Carlos María Brú.<=— 
Por su mandado, Severiano de Mazorra. J —£288

D. Carlos María Brú y González, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito de Bue- 
navista.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Andrés Solí3 Greppi, Director del periódico El Progreso, que 
vive calle de Serrano, núm. 8£, tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 40 días comparezca 
ante el Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa 
que contra él se sigue por la publicación en dicho periódico 
del artículo titulado «Crónica,» correspondiente al 45 de Marzo 
último; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como tengan noticia 
del paradero del D. Andrés Solís lo reduzcan á prisión y tras
lación á la cárcel comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 7 de Abril de 4884.=Oarlos María B rú.=  
Por su mandado, Severiano de Mazorra. J—££87

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el sumario que 
me hallo instruyendo contra Alfonso, dei Asprón y otros por el 
delito de usurpación de estado civil, se cita por el presente á ! 
Martina Burgos, que habitó en la calle del Pacífico, núm. £5, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á fin de 
que en el término de seis días se presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar declaración; bajo apercibi- 
bimiento que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. i

Madrid 31 de Marzo de 4884=E1 Juez, Calleja.=^El .actua
rio, por mí compañero Gargantiel, Antonio Marcos. J—£184

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 40 días, á contar 
desde su inserción en la G a c e ta  d e  M a d rid , se cita, llama y 
emplazará Francisco Martínez Fernández, que habitó en la 
calle del Calvario, núm. 47, piso cuarto, cuyas circunstancias 
personales y actual paradero-so ignoran, para que dentro de di
cho término se presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa 
con el fin de responder á los cargos que le resultan en causa 
que'contra el mismo instruyo por el delito de lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo-será declarado rebelde y ie pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares que tengan conocimiento del actual paradero del ex
presado Francisco procedan á su captura, poniéndole preso en 
la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid & 4 áe Abril de 4884.«Andrés Gal leja.— 
Por mandado de S. S., por mi compañero Gargantiel, Antonio 
Marcos. J—£££0

MURCIA.—SAN JUAN.
D. José R&nedo- y Martín, Juez de instrucción del distrito 

de San Juan de esta ciudad.
Por el presente edicto y término de ocho días se cita á Don 

Antonio Márquez, Escribiente que fué de la Delegación del 
Banco de España de esta provincia, para que comparezca en 
este Juzgado á ratificarse en una Aclarado a prestada en un 
expediente instruido por la Aí:-a económica de cüíe
provincia en el año pasado 4874 o im g u !* bd des; y caso 
de haber fallecido comparezcan dentro del referido término en 
este Juzgado sus parientes ó personas que {o ecoozea;i par,; 
manifestar dónde y cuándo ha tenido lugar su defunción.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y demás depen
dientes de la misma procedan á la busca y detención del an
teriormente expresado.

Murcia 4.° de Abril de 4884.=José Ranedo.«-?or mi m an
dado, Bartolomé Costa. J—£138

OROTAVA.
D. Antonio Codesido y Gayos©, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, Rama y emplaza 4 los que se crean 

con derecho á la mitad reservable de los bienes que dotan la 
vinculación fundada por el.. Presbítero D. Ignacio Hernández 
del Alamo, natural y vecino que fué de esta villa, en su testa
mento otorgado en ella á 4£ de Febrero de 4737 ante el Escri
bano déla misma D. José Estévcz Gramas.

Adviértese que al goce de la expresada vinculación llamó 
el fundador en primer lugar á su sobrina Josefa Lechar da 
García y su descendencia legítima, haciendo luego otros vados 
llamamientos, y entre ellos el de su otro sobrino,, hermano de 
aquélla é hijo de su hermana Gracia. García, Juan Jes A Ignacio 
Beltrán del Alamo y sus legítimos descendientes* oon prefe-

m*yor ai menor, y del varón á la hembra, á los cua
les impuso, entre otras obligaciones, la de residir en estas is
las Canarias, najo pena de quedar excluidos de su goce los 
que en ellas no residieren,

Adviértese también que la expresada vinculación recayó 
p o r  último en D. Lorenzo B-sltrán y Ramírez, tercer n ie to  del 
Juan José I g n a c io  Beltrán, habiéndola poseído hasta su falle
cimiento, ocurrido e n  la ciudad de la Habana á 9 de Maye 
de 4888.

Y se advierte, por último, que el juicio ha sido promovido 
por D. Luis Beltrán y Estévez,. como hijo de dScho último po
seedor; debiendo los que se consideren con derecho á la expre
sada mitad reservable comparecer á ventilarlo ea¡ este Juzga
do en el término de dos meses, contados desde 1*-inserción del 
presente en 3a G a c e t a  d e  M ad m d.

Dado en 3a villa de la Orotava á 4.* de Mayo de’4884.=An
tonio Oodesido.=Por mandado de S. S., Fernando Pineda.

££5—P
SAN ROQUE.

D. Luís Villarrazo y González, Juez de instrucción y de* 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo.á José’- 
Núñez Heredia, natural de Alcalá de los Gazules, vecino de 3â  
villa de La Lines, de estado casado, zapatero, de 40 años^ de> 
edad, para que en el término de 45 días, contados desda su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, se presento en la sala audiencia de esta cárcel con ob
jeto de que cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa 
por disparo de arma de fuego.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y  de
más agentes de la policía judicial procedan t  la busca y cap
tura de dicho reo, remitiéndolo a mi disposición caso de * ser 
habido.

San Roque 4 de Abril de 4884.« L u is Villarrazo.=Por man
dado de S. S., Rodrigo de Torres. J-—££3£

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de £0* 

días, contados desde el en qus aparezca inserta en la G a c e t a , 
d e  M adrid , á Juan, conocido por el de Cádiz, cuyas demás cir* 
cuttfrtancias se ignoran, para que en el indicado término com
parezca en la cárcel nacional de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo y 
otros se sigue por robo en la calle Tomillo, núm. £.

Asimismo requiero a todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás dependientes de la policía judicial, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.)> para que procedan 
la busca del susodicho; y habido, sea coaducido á la expresada' 
cárcel.

Dada en Sevilla á 3 de Abril do 4884.«Ferm ín 'Abe‘ón.=EL 
actuario, ¡Licenciado Manuel Ferrar. J —££37

TARRAGONA.
El infrascrito Escribano Secretario del Juzgado de instruc

ción de Ja ciudad y partido de Tarragona.
Certifico que de la causa pendiente bajo mi actuación sobre-

falsificación de documentos se ha expedido y mandado publi
car la requisitoria del tenor literal siguiente:

«D. Joaquín Amo y B&ñón, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido»

Por la presente, y como comprendido en el arf. 386, párrafo- 
primero de la Como ilación generul del Enjuiciamiento crimi
nal, «e llama - P ti *&e¡!. y Soler. natural de Vil!amueva 
de Castellón,, - Vaiencia, últimamente soldado dei
batallón de Madrid, núm. 3, de guarnición en
Puerto Rico, XI qu f 1 jen ciado, de 3£ años, procesado en- 
méritos de causa sobr'r f il vficación y uso ele documentos fal
sos, para que dentro nd 'mrriino do 40 días, contados desde 
publicación de e s t a  i .  ■ , l s t  * o a  i a  G a c e t a  d e  M a d r i d , eom - 

•parezca auto este Jo v r’o » fiu de nombrar Abogado y Procu
rador que le defiendan y representen respectivamente en esta, 
causa, y de notificarle el auto elevando la misma á plenario; 
bajo apercibimiento si no compareciere de que será declarado' 
rebelde y 3e parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre*' 
gio á la ley.

Al propio tiempo / G * las Autoridades judiciales*,
Y encargo 4 los agentes do pckXe. judicial que procedan- á la. 
bascu del expresado IX A r-uí y Soler, y sí fuese- hallado 
se le hagan las prevenciones oportunas á fin de que surta sus 
efectos esta requisitoria.

Tarragona 31 de Marzo do 4884.«Joaquín  Amo.-*»El actua
rio, José Ventosa.*

Es conforme con su original.
Y para que conste en virtud de lo mandado libro el pro- 

gente en Tarragona á 31 de Marzo de 488i.===V.° B.°**E1 Juos. 
de primera instancia, Amcv—José Ventosa. J—~£i43

TORROX.
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta vig

ila y su partido.
Por el presente y término da 45 días se cita, llama y ena?- 

. plaza al procesado Vicente Gamacho Murcie.,, do esta natura
leza y vecindad, casado, hijo de José y Dominga, bracero y 
trabajador en el mar, d© $3 años de edad* sin instrucción, y 
sin haber sido procesado hasta ahora, da estatura regular, pelo, 
castaño, ojos melados, barba y boca regularos, eelor moreno, y 

' vestido á uso del país según su clase^ y cuyo paradero se igiao- 
• ra, para que dentro de dicho término comparezca en este Juz

gado con d  objeto de ei? notificación do citación y emplaza
miento en la sumaria en su contra sedare hurto de efectivo y
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un reloj de plata, cuyo término empezará á contarse desde que 
el presente sea inserto en el jBoletín oficial de esta provincia 
y  Gaceta de Madrid*, apercibiéndole que sí deja trascurrir el 
expresado término y no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

AI mismo tiempo se encarga en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) ¿ todas las Autoridades ele la Na
ción, y en el mío les ruego procedan á 3a busca del citado pro
cesado; y habido que se a, lo conduzcan ante este Juzgado.

Dado en Torrox á 31 de Marzo do 1884.=Antonio León.= 
Por mandado de S. S., José Nava. 2182

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañ ía  d e l f e r ro c a r r i l  de  B ilbao á  Po r tu g a le te .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

En 3a villa de Bilbao, á 40 de Mayo de 1884, ante mí Félix 
de Uribarri, Notario del territorio de Burgos, con residencia en 
e e u  villa, y testigos que se expresarán, comparecieron:

D. Fernando Molina y Brotons, casado, mayor de edad, em 
pleado, con cédula personal de tercera ciase, expedida para el 
corriente año económico, como todas las demás de que se hará 
mención, por la Administración de Rentas é Impuestos de la 
provincia con el núm. 30, en nombre de la Socieaad de Altos 
Hornos y Fábricas de Hierro y Acero de Bilbao, por virtud de 
autorización que le fué conferida, según consta de la certifica
ción que copiada á i a letra dice & sí: v

«D. Fernando Molina y Brotons, Secretario general de la 
Sociedad de Aitos Hornos y Fábricas da Hierro y Acero de 
Bilbao, y como tal Secretario del Consejo de administración, 
cmiflco que en el libro de actas de las sesiones dei referido 
Consejo, en la celebrada el £5 del corriente, entre otros se halla 
el acuerdo siguiente:

El Consejo, haciendo uso de la facultad que le concede el 
artículo 20 de los estatutos sociales, acuerda autorizar á su 
Secretario D. Fernando Molina para que en nombre de la So
ciedad concurra á firm arla escritura de constitución dé la 
Compañía del Ferrocarril de Bilbao d Fortugalete, suscribién
dole por 800 acciones de 500 pesetas cada una, cuyos dividen
dos pááivos serán satisfechos por esta Sociedad, así como co
brará los beneficios que ie correspondan.

Y  para que conste donde convenga, firmo el presente con 
el V.* B.° del Presidente del Consejo de administración, en 
Bilbao á 86 de Abril de 4884.=El Secretario general, Fernando 
Molina,.=V.® B.®-=*Vilallong¿.» # .

Lia certificación inserta corresponde á la letra con la origi
nal que me ha sido exhibida y la devuelvo, asegurando el señor 
Molina no haber sido revocado el acuerdo.

D. José María de Arteche y Osante, casado, mayor de edad, 
propietario, con cédula personal de tercera ciase, núm. 34.

D.Juán de Gurtub&y y Me&za, casado, mayor ue edad, co
merciante, con cédula personal de igual clase, núm. 15.

D. Federico’de Solaegui y Múgica, casado, mayor da edad, 
comerciante, con cédula personal de cuarta clase, núm. 16.

D.: Mariano de Basabe y Solaún, casado, mayor de edad, 
comerciante, con cédula personal de igual clase, núm. 83.

D. FVruando Alonso v Muían, eas&uo, mayor ce euad, In— 
gomero de Caminos, Canales y Puertos, con cédula personal de 
quinta clase, núm. 28.

D. Juan V. de Aguirre y Oxangoiti, viudo, mayor de edad, 
prc»Dietario, con cédula personal de undécima ciase, núme
ro 8.805.

B. Federico L&ngaar y Sundby, casado, mayor de edad, in
dustrial, con cédula personal de tercera ciase, núm. 83.

D. Angel do Uría y Urresti, casado, mayor de ociad, pro
pietario,' con cédula personal de cudria clase, núm. 2.

I). Luis do Zubirla ó Ibarra, casado, mayor do edad, comer
ciante; con cédula personal de tercera clase, mam. 0.

D. Ricardo de G&minde y Torres, casadu, mayor de edad, 
rentista, con cédula perpqnal de igual clase, núm, 43.

D. José María de Olábarrí y ’M&ssmo, casado, mayor de edad, 
rermsta, con cériuk personal de octava clase, núm. 313.

P .1 Andrés de Arana y Ansótegui, casado, mayor de edad, 
•comerciante, con cédula personal ae quinta cL.se, núrn. 150.

•D. Juan Bautista de Ástigarrsga y Echevarría, casado, ma
yor da ec?ad, corredor intérprete d» navios, cor; cédula personal 
de (séptima clase, núm. 646, por sí y m  asociado i a LauarcLo 
de Aznar y de i& Bota.

D. Pablo de Aizola y Minondo, casado, mayor da edad. In
geniero ae Caminos, Candes y Puertos, con cédula personal de 
tercera clase, núm. £0.

Doña Ildefensa de» Ayarragaray y G&rbuno, viuda, mayor 
de edad, como única interesada en la casa de comercio que gira 
con la razón social Viuda de B, Gorbeña, su cédula personal es 
cía cuarta clase, núm. 34.

D, Ezequiel de Urigüén y la Concha, casado, mayor de edad, 
.comerciante, con cédula personal de quinta clase, núm. 32.

D.. José Luis de Vill&vaco y Gorrita, casado, mayor ele edad, 
propietario, con cédula personal de tercera clase, núm. 33.

D. Fernando de Landeeho y Umes, casado, mayor de edad, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con cédula personal 
de sexta clase, núm. 835.

■;D.'Ramón de Sope-lana y Aguirre, viudo, mayor de edad, 
propietario, con cédula personal cío quinta clase, núm. 147.

D. Ramón Bergé y Guardamino, e&saúo, mayor de edad, 
eomercunte, con cédula personal de séptima ciase, núm. 1.066.

D. José Yohn y Urigüén, casado, mayor de edad, comercian
te, «on cédula personal de sexta clase, núm. 185.

D. Felipe de Ug&lde y Molinuevo, casado, mayor de edad, 
comerciante, con cédula personal de quinta ciase, núm. 68.

D. Luis de Breñas y Mac-Mahon, soltero, mayor de edad, 
comerciante, con cédula personal de novena ciase, núm. 981.

D. Hilario Lund y Konew, casado, mayor de edad, comer 
ciante, como Jefe de la casa de comercio Hilario Lund y Olau- 
eén, don cédula personal de tercera clase, num. 1.

D.: Francisco Sánchez Serrano, casado, mayor de edad, Pro
fesor de enseñanza, con cédula personal de séptima ciase, nu
mero’ 685.

D> Vicente de Urigüén y Ansótegui, casado, mayor de edad, 
'■comerciantes* con cédula personal úe-cuarta clase, núm. 14.

D.-Cayetano Oxangoiti y Zumarán, viudo, mayor de edad, 
propietario, con cédula personal ae quinta clase, núm. 64.

D. Manuel do Astigarr&ga y Echevarría, soltero, mayor de 
«dad, comerciante, con cédula personal do octava clase, núme
ro 176.

D. Santos de Amézsga y Arribalzaga, viudo, mayor de edad, 
comerciar te, con cédula personal de octava clase, núm. 654.

D. Emiliano Olano $7 Loizaga, casado, mayor tío edad, ren
tista, con cédula personaJ de segunda clase, núm. 9.

Y D. Alejandro de Anitúa y Azaola, soltero, mayor de edad, 
rentista, con cédula personal de sexta ciase, núm. 166.

Empadronados todos en esta villa, á excepción de D. Angel 
de Uría y Urresti, que lo fstá en la anteiglesia de Baracaldo; 
y hallándose á mi juicio los comparecientes en el pleno ejerci
cio de sus derechos civiles y con aptitud legal para formalizar 
esta escritura, dijeron que teniendo en cuenta las prescripcio
nes de la ley de 49 de Octubre de 4869, y lo dispuesto en el Có
digo de Comercio relativamente á las Compañías anónimas, 
han convenido en constituir, como constituyen, una Compañía 
para la construcción y explotación de una línea férrea que par
tiendo de Bilbao desde el empalme en la calle de Ripa con el 
ferrocarril de Tudela á Bilbao, se dirija á Portugalete, cuya 
denominación, objeto, duración y domicilio se expresan en los 
siguientes

ESTATUTOS
DEL

FE R R O C A R R IL  D E BILBAO Á P O R T U G A L E T E .

TÍTULO PRIMERO.
De la constitución de la Sociedad, su objeto, duración 

y domicilio.
Artículo 4.® Con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869 

se constituye la Sociedad anónima titulada Compañía del ferro
carril de Bilbao á Portugalete, cuyo objeto es la construcción y 
explotación de una línea férrea que partiendo de Bilbao desde 
el empalme en la calle de Ripa con el ferrocarril de Tudela á 
Bilbao se dirija por las jurisdicciones de Abando y Baracaldo á 
Portugalete, y si en su día lo reclaman las necesidades del trá 
fico podrá ampliarse hasta Santurce, Ciérbana y los distritos 
mineros, y darle también empalme en la estación alta del ferro
carril de Tudela á Bilbao por medio de un nuevo ramal.

Art. 2.® La Compañía adquiere de D. Federico Solaegui, 
mediante contrato nuevamente convenido, que se elevará á es
critura pública, la concesión que se le tiene hecha por Real 
orden de 45 de Junio de 4881, para la construcción y explota
ción de la referida línea, con todas las subvenciones y ventajas 
que se le han otorgado.

Art. 3.° El domicilio social de la Compañía se establece en 
Bilbao.

Art. 4.® La concesión de la línea de Bilbao á Portugalete es 
á perpetuidad, y por lo tanto la disolución de la Sociedad úni
camente procede en los casos previstos en el art. 59 de estos 
estatutos.

TÍTULO II.
Capital social—Acciones,—Obligaciones.

Art. 5.® El capital social, además de las subvenciones que 
trasfiere el Sr. Solaegui, según consta en la escritura de cesión, 
será de 2 millones de pesetas, dividido en 4.000 acciones de á 
500 pesetas cada una, y de las cuales están suscritas 2.642, 
quedando en cartera las 4.358 restantes, de las cuales dispon
drá el Consejo de administración en Ja forma que crea más 
conveniente, dando cuenta á la junta general de accionistas* 
La Compañía podrá emitir ademas las acciones especiales que ¡ 
sean necesarias para utilizar la suscrición acordada por la 
Excma. Diputación provincial de Vizcaya.

Art. 6.® El capital de 2 millones de pesetas podrá aumentar
se por acuerdo de la junta general de accionistas, según se dis
pone en el art. 50.

Art. 7.® La Compañía se reserva la facultad de hacer uso 
! del crédito, siempre que ssí lo acuerde la junta general, bien 

emitiendo obligaciones hipotecarias al portador, ó bien en 
otra forma que Ja misma junta estime oportuna y con las con
diciones que detern.ine.

A rt 8.° La junta general acordará el capital, intereses y 
amortización do las obligaciones hipotecarias que hayan de 
emitirse ó de los préstamos que en otra forma convenga ad
quirir.

Arfe. 9.® Las acciones redactadas en términos que puedan 
negociarse en Jas Bolsas de España serán al portador.

No se entregarán á los interesados hasta que se halle satis
fecho el 30 por 100 de su total importe. En eí. ínterin se darán 
á los accionistas inscripciones provisionales nominativas, en las 
que consten les diferentes dividendos pasivos que se vayan p a 
gando,

Art. 40. Toda acción es indivisible,y la Compañía no reco
noce más que un solo dueño ó poseedor por cada una.

Art. 41. Los resguardos nominativos y los títulos definiti
vos numerados correlativamente, se cortarán de libros talona
rio^ sellados con el timbre áe la Compañía y revestidos con 
Jas firmas del Presidente, de un Vocal del Consejo de adminis
tración y m í  Director gerente.

Art. 42. La trasferencia de las inscripciones provisionales 
se consignará en un registro especial que se llevará para estas 
operaciones, interviniendo en ellas un agente ó corredor áe 
cambios para la autenticidad del acta, quedando aquel respon
sable de la identidad de Jas personas entre quienes se hiciere 
la negociación.

Se hará expresión formal en el acta de trasferencia de que
dar el ceden te subsidiariamente responsable del pago que de
berá hacer el cesionario de las cantidades que falten para cu
brir el importe de la acción, según se prescribe en el art. 283 
del Código de Comercio.

Art. 43. Todas las acciones tienen iguales derechos y par
ticipación en el activo social y en el beneficio de la Empresa, 
excepto las especiales á qu$ se refiere el párrafo segundo del 
artículo 5.®, que disfrutarán de iguales derechos en todo aquello 
que no se oponga á las condiciones del acuerdo de la Excma. Di
putación provincial.

Art. 44. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
pueden, bajo ningún concepto, pedir la intervención judicial de 
los bienes y valores de la Compañía, ni la partición ó subasta 
de Jos mismos, ni mezclarse para nada en su administración.

Los herederos y acreedores para ejercitar sus derechos de
berán atenerse á los inventarios sociales y á las decisiones de 
la junta general.

Están obligados asimismo á hacerse representar por un 
apoderado colectivo de su elección ó de nombramiento judicial ¡ 
en caso de no haber conformidad entre ellos. I

Art, 45. Los derechos y obligaciones que en sí lleva toda 
acción se trasfieren con la propiedad del título. Su posesión i 
implica completa adhesión á los estatutos de la Compañía y á 
los acuerdos de la junta general de accionistas.

Art. 46. Los accionistas, por su cuenta y riesgo, harán in 
gresar el valor nominal de las acciones en la caja de la Socie
dad, en Bilbao, en la forma y épocas que fijé el Consejo de 
administración.

Las entregas de fondos se verificarán dentro de los 30 días, 
a contar desde el día en que se publique el llamamiento en los 
periódicos de la localidad que el Consejo señale.

Art. 47. Trascurrido el término concedido para el pago de 
los dividendos pasivos, la Sociedad se reserva el derecho de 
exigir éstos ejecutivamente, ó dando el contrato por rescindido 
respecto del suscritor ó accionista moroso, proceder á la venta 
de sus acciones por medió de corredor. El Consejo de adminis

tración elegirá el medio fde los indicados que le parezca más 
oportuno. En el caso de procederse á la enajenación de las accio
nes ó sus resguardos provisionales, si el portador ó tenedor de 
ellos no quisiere entregarlos, se declarará su nulidad, expidién
dose otros duplicados en los mismos números que aquellos tu 
vieran, y los cuales serán los únicos válidos.

El importe de los títulos vendidos ingresará en 3a Sociedad 
deducidos gastos, y si hubiese algún sobrante después de cu
bierto el dividendo, se entregará al suscritor ó accionista que 
corresponda.

Art. 48. Los accionistas no contraen otra responsabilidad 
que la del pago del importe de sus acciones. Toda acción en la 
que no se mencionen con la debida regularidad los dividendos 
que ha satisfecho no puede ser admitida en la contratación 
pública.

Art. 49. Para las acciones y obligaciones que se extravíen 
ó destruyan regirán las disposiciones vigentes para documen
tos al portador.

TÍTULO III.
De la administración de la Sociedad.

Sección p rim era.
CONSKÍO DE administración.

Art. 20. El Consejo de administración se compondrá de 
Siete Vocales y tres suplentes, pudiendo aumentarse.el número 
de los primeros hasta nueve, según lo estime oportuno el mis
mo Consejo, salvo la aprobación de la junta general.

Los Vocales eligen su Presidente de uno de entre ellos, y á 
los suplentes se Jes asigna un número de orden para que reem
placen á los primeros en ios casos de falta de asistencia, enfer
medad ó cualquier otro motivo.

Los Vocales empleados podrán asistir á todas las sesiones 
del Consejo.

Cuando asistan como suplentes sólo tendrán voz; pero cuan
do sustituyan á algún Vocal ausente tendrán voz y voto.

Art. 21. Las funciones de Consejero son gratuitas y honorí
ficas.

Art. 22. El cargo de Consejero, así como el de suplente, 
durará tres años. Se exceptúa el primer Consejo que se elija, 
cuya renovación por suertes y terceras partes empezará á los 
tres años de su nombramiento.

Estos cargos son reelegidles.
El primer Consejo de administración queda nombrado en 

la forma siguiente:
D. José María Arteche.
D. Juan Gurtubay.
D. Fernando Molina.
D. Federico Solaegui.
D. Mariano B&sabe.
D, Fernando Alonso.
D. Juan Aguirre.

Suplentes.
D. Federico Langard.
D. Angel Uría.
D. Ramón de Basterra.

Art. 23, Todo Consejero y suplente depositará en la Caja de 
la Compañía 20 acciones que no podrán enajenarse ni retirarse 
de la misma durante el desempeño de su cargo.

Art. 24. El Consejo de administración se reunirá una vez al 
mes, cuando menos, y además siempre que lo estime oportuno 
su Presidente ó lo pidan dos de sus Vocales.

Es indispensable la presencia de la mayoría absoluta de Vo 
cales para que sean válidas sus deliberaciones.

Art. 25. En ausencia del Presidente, el Consejo de adminis
tración designará el Vocal que haga sus veces.

Art. 26. Las decisiones se adoptarán por mayoría absoluta 
de votos de los concurrentes. En caso de empate decidirá el 
voto del Presidente.

Arfe 27. El Consejo de administración se halla revestido de 
los poderes más ampiios para la administración de la Com
pañía.

Le corresponde:
4.* Dispone? lo necesario para la construcción del camino y 

dependencias, escogiendo el sistema que juzgue más conve
niente para la mejor ejecución del mismo.

2.® Acordar k  adquisición de los terrenos é inmuebles ne
cesarios para la construcción y explotación del ferrocarril,

3.® Acordar y'aprobar los contratos, ajustes y convenios, 
tanto para la ejecución de las obras como para la compra del 
material de toda especie necesario para la construcción, explo
tación y conservación del mismo.

4.® Nombrar y separar el Director, gerente y demás emplea* 
dos de plantilla, fijando sus atribuciones y sueldos y abonarles 
gratificaciones cuando lo crea conveniente.

5.® Acordar la época en que han de ponerse en explotación 
las diferentes secciones de la línea.

6.® Fijar y modificar las tarifas, y la manera de percibir sus 
precios, hacer los convenios que juzgue oportunos y los regla
mentos relativos á la organización del servicio y á la explota
ción y policía del ferrocarril.

7.® Enajenar el material y efectos que con el tiempo resul
ten inútiles para el servicio.

8.® Celebrar los contratos conducentes al establecimiento de 
tarifas y relaciones con otros ferrocarriles, ó con otras empre
sas de trasportes terrestres y marítimos para asegurar la eo« 
rrespondencia de los mismos.

9.® Determinar en las cuestiones litigiosas si conviene á la 
empresa seguir Jos procedimientos judiciales ó transigirlos.

40. Señalar la cantidad y época de los dividendos. Ningún 
dividendo será mayor del 20 por 400, y mediará cuando manos 
un plazo d$ dos meses entre uno y otro, que deben satisfacer 
ios accionistas.

44. Determinar la colocación temporal de fondos.
42. Acordar, previa autorización de la junta general de ac

cionistas, la venta de inmuebles, los empréstitos, emisión'de 
acciones y obligaciones, fijar las cantidades que se aplicarán' 
al fondo de reserva y su empleo.

43. Acordar los repartos á cuenta dé beneficios.
44. Y, en fin, resolver sobre todo lo relativo á la adminis

tración de 1& Compañía.
Art. 28. El Consejo de administración podrá, cuándo lo 

juzgue conveniente, délegár el todo Ó parte dé sus poderes pará 
uno ó varios negocios determinados.

Art. 29. Los individuos del Consejo de administración no 
contraen por razón de su cargo ninguna obligación personal 
ni solidaria relativamente á los compromisos de Ía Compa
ñía. Unicamente responden del desempeño de su cometido con 
arreglo á estos estatutos.

Art. 30. Las deliberaciones del Consejo se consignarán en 
actas firmadas por el Presidente y el Secretario. Las copias y 
exhortes de las actas para que sean válidas estarán autorizadas 
por los mismos.

Art. 3i. Cuando los suplentes no bastasen a cubrir las va
cantes entre los Administradores, el Consejo nombrará provi-
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sion&lmente hasta la primera junta general les que faltasen ? 
para completar el número, así coipo en el caso previsto j 
artículo SO sobre aumento de Vocales. , ,

Sección se g u n d a . ¿ 
DBÍi DIRECTOR OBRENTE. 1

Art. 32. La Compañía estará administrada por un Director 
gerente, que llevará la firma social, y cumplirá los acuerdos 
del Consejo con arreglo á las instrucciones que se le comu- 
ruquen,

Art. 33. A sistirá á las sesiones que celebre el Consejo, al 
que propondrá de palabra ó por escrito todos aquellos proyec
tos ú operaciones que le sugiera su buen celo en pro de los in
tereses de la Compañía.

Art. 34. El Director gerente es el Jefe superior de todas las 
oficinas, y en tal concepto dictará las órdenes que juzgue opor
tunas á fin de unificar todas las operaciones que constituyen 
la buena marcha de la Compañía, y muy especialmente en todo 
aquello que afecte al mejor servicio del público.

Art. 35. Representará á la Compañía en todas las comislo- ¡ 
nes que le confiera el Consejo, y las resoluciones que tome obli- i 
garán á la misma.

También llevará la representación de la Compañía antedos 
Juzgados, /Tribunales, oficinas y corporaciones sin necesitar 
para ello de poder especial.

Art. 36. El sueldo que deba disfrutar así como la garantía 
que se le exija para responder al buen desempeño de su come
tido los determinará el Consejo,

Art. 37. Durante el período de construcción y de organiza
ción del servicio de explotación podrá el Consejo, si lo estima 
conveniente, conferir las funciones de Director gerente al Inge
niero Jefe de la construcción.

Art. 38. El Secretario de la Compañía ejercerá las funcio
nes de Secretario del Consejo de administración y de la Di
rección.

Art. 39. Son deberes del Secretario:
1 /  Llevar el libro de actas de las sesiones que celebre el 

Consejo, y expedir los certificados que á ellas se refieran, que 
llevarán el V.# B.* del Presidente.

2.® Custodiar el Archivó.
3.* Desempeñar las comisiones que se le confieran y sean 

compatibles con el cumplimiento de su destino.

TÍTULO IV.

Administración de la Sociedad.
JUNTAS GENERALES.

Art. 40. La junta general, regularmente constituida, repre
senta á todos los accionistas.

Art. 41. Tienen derecho de asistir á las juntas generales los 
poseedores, por lo menos, de 10 acciones, y para ejercitarlo es 
indispensable depositarlas en la caja social con cinco días de 
anticipación á la fecha en que se celebre la junta. En cambio de 
estos depósitos se entregarán cédulas nominales de entrada, 
que han de exhibirse para asistir á la reunión, en las que cons
tará el nombre dsl depositante, número de acciones deposita
das y el de Votos que le correspondan.

Estas cédulas son trasferibíes para el solo efeoto de la asis
tencia á otro accionista que pueda ejercitar el mismo derecho.

Art. 48, El Consejo de administración convocará en el mes 
de Abril de cada año la junta general ordinaria dé accionistas 
para darle pujenta del resultado de.su géstión, sometiendo á su 
examen y aprobación las cuentas, balances y todos aquellos 
asuntos de interés social que así lo requieran.

El Consejo dé administración deberá también convocará 
jun ta  general extraordinaria cuandolo éstime conveniente, ó se 
lo pidan un número de accionistas que representen, por lo menos, 
la quinta parte del capital suscrito. En este c&So deberán de
positar previamente dichas acciones en la caja social y expre
sarán en escrito, dirigido al Presidente del Consejó los puntos 
que en ella deban discutirse.

Art. 43. Las juntas generales se celebrarán en el domicilio 
social, y las convocatorias se publicarán en los periódicos ofi
ciales en que deba hacerse, y en los de la localidad que crea 
conveniente el Consejo, con £0 días de anticipación por lo me
nos á la fecha en que deba tener lugar, expresándose si es or
dinaria ó extraordinaria, y consignándose siempre los asuntos 
que han de discutirse.

Art. 44. La junta general ordinaria queda legalmente cons
tituida, sea cual fuere el número de accionistas presentes y re
presentados que á ella asistan.

Las juntas generales ordinarias necesitan para constituirse 
que estén presentes ó representadas la mitad por lo menos de 
las acciones emitidas.,

De lo dispuesto éh ésto ¿rtículo se éxceptúan las juntas que 
se celebren para^tr«tar deles asuntos á que se refiere el n ú 
mero 5.* del art. 30 de estos estatutos y ei 40 de la ley de 11 de 
Julio de 1856, las cuales no se entenderán constituidas sino se 
reúnen las dos terceras partes de las acciones emitidas, ya por 
sí, ya debidamente representadas.

Art. 45. Si no llegara á reunirse en la primera junta el nú 
mero suficiente de accionistas para que la junta general quede 
constituid^, se hará un nuevo llamamiento, dejando al menos 
entre una y otra reunión 10 días de intervalo.

Esta convocatoria se hará en la misma forma que la pri
mera, pudiendo servir la cédula facilitada para aqueiia.
% Art. 46. En esta segunda junta serán válidas las delibera

ciones cualquiera que sea ei número de acciones que represen
ten por sí ó por delegación los concurrentes; pero no se podrá 
tratar de otros asuntos que de aquellos para los cuales hubiese 
sido la junta expresamente convóchda.

Art. 47. La junta general será presidida en sus reuniones 
ordinarias y extraordinarias por el Presidente del Consejo de 
administración ó el que haga sus veces.

Los dos accionistas de entre los concurrentes que represen
ten mayor número de acciones propias desempeñarán el cargo 
de escrutadores; si éstos nó aceptan, serán sustituidos por los 
otros que se hallen inmediatos á ellos en número de acciones. 
En el caso de igual número de aceioses ó de cuálamera duda 
hará Ja designación el Presidente.

Ejercerá las funciones de Secretario el que lo sea de la 
Conupañía.,

Art. 48. Los acuerdos de la junta general se tomarán por 
mayoría absoluta de votos presentes.

Se exceptúan los casos mencionados en el párrafo quinto 
del art. 30, los cuáles deberán ser autorizados cuando menos 
por las idos terceras partes de ios votos pre: entes.

En ca.sp de empate decidirá el Presidente. 
b Los vdlos de los abstenidos no se computan para la forma - 

cion de la Mayoría. - ^
. 'Oada 10 acciones dan derecho á un voto, siendo
in”lvj síble esve núa3ero. Un solo accionista no puede reunir 

de 60 vétoíqisbi^a seajw r acciones propias ó bien por éstas 
mas las que represente.

Art 50. Corresponde á la Junta: \

Primero. Aprobar, si asi procede, la Memoria del Consejo 
relativa á la situación de los negocios de la Compañía. i

Segundo. Acordar ó resolver lo que proceda sobre las cuen- *
tas anuales. i

Tercero. Pijár los dividendos y la distribución de bene
ficios. i

Cuarto. Determinar sobre toda proposición de préstamo ó 
de emisión de obligaciones.

Quinto. Deliberar y resolver sobre todo proyecto de con
trato de fusión con otra Compañía, así como de arrendamiento 
ó venta del ferrocarril acerca de su ampliación y nuevo em
palme con ei de Tudela á Bilbao sobre aumento de capital so- 
cial y sobre las modificaciones de los estatutos.

Sexto. Nombrar los Vocales del Consejo y los suplentes. 
Séptimo. Determinar sobre toda proposición que reuniendo 

las firmas de tres accionistas con voto, haya sido presentada 
al Consejo 10 días antes de la reunión general. En este caso, el 
Consejo ¿o pondrá en conocimiento de los accionistas á los dos 
días siguientes, por los medios de publicidad acostumbrados.

Octavo. La junta, en resumen, encerrándose en los límites 
de los Estatutos, decide de todos los intereses da la Compañía.

Art. 51. Durante los SO días á que se refiere ei art. 43 esta
rán de manifiesto las cuentas en la Secretaría para que pueda 
examinarlas cualquier accionista en las horas que fije el Con
sejo de administración.

Art. 5®. Las decisiones de la junta general adoptadas de 
conformidad con los estatutos obligan á todos los accionistas.

Art. 53. Los acuerdos de la Junta g ^ e ra l constarán ca ac
tas extendidas en un registro especial y firmadas por km indi
viduos que constituyan la mesa. A la minuta del acta quedará 
unida una lista en que consten los nombres de los accionistas 
presentes á la junta, y de las acciones representadas por cada 
uno de ellos. Esta hoja será firmada por cada accionista al en
tra r en la sala de sesiones.

Art. 54. Cuando sea necesario por cualquier causa justifi
car los acuerdos de la junta general, se darán copias ó extrac
tos del libro de actas por el Secretario de la Compañía, auto
rizadas por el Presidente del Consejo ó el que haga sus veces.

TÍTULO V.
Cuentas anuales. —  Distribución de beneficios— Disolución y 

liquidación de la Sociedad.
Art. 55. El balance de la Compañía se cerrará en 31 de Di

ciembre de cada año, y será sometido con las cuentas á la 
junta general de accionistas.

Art. 56. Cuando el ferrocarril esté terminado y en plena 
explotación, se tomarán del producto líquido anual, deducción 

'■ hecha de todos los gastos de administración, explotación y 
conservación, las cantidades necesarias para atender por el or
den siguiente:

Primero. Al servicio de los empréstitos y obligaciones que 
emita y contrate la Compañía.

Segundo. Al servicio de intereses de las acciones y fondo 
de reserva.

Tercero. Al compromiso con la Excma. Diputación provin
cial de Vizcaya, con arreglo á las condiciones de su sub
vención.

Cuarto. Al del Sr. Solaegui, con arreglo á las condiciones 
del traspaso de su concesión.

Art. 57. El fondo de reserva será del 10 por 100 del capital 
en circulación. Sin completarlo no se podrá pagar á las accio
nes dividendos que lleguen á 5 por 100 de interés anual.

Si después de constituido el fondo de reserva en su totali
dad sufriere alguna baja, se repondrá ésta, dedicando para 
ello el 10 por 100 de loé beneficios líquidos de la Compañía 
hasta completarlo nuévamente.

Art. 58. El pago de lós intereses y dividendos activos se 
hará en la Caja de la Compañía. Los intereses y los dividendos, 
así como las obligaciones amortizadas, cuyo cobro no se hu
biese efectuado al cabo de 10 años de su debido pago, anuncia
do en los periódicos á que se refiere ei art. 43, prescribirán y 
pasarán á ser propiedad de la Compañía.

Art. 59. La Compañía podrá disolverse en los casos de ven
ta  de las propiedades sociales, reunión ó fusión con otras Com
pañías, ó por la pérdida de las tres cuartas partes del capital 
social.

La junta general de accionistas, á propuesta del Consejo de 
administración, determinará el método ae liquidación con su
jeción al Código de Comercio y la legislación vigente.

Art. 60. Las diferencias que puedan suscitarse entre uno ó 
varios accionistas y la Compañía ó ei Concejo de administra
ción se someterán á la resolución de amigables componedores, 
los cuales serán nombrados y darán su fallo con arreglo á lo 
que dispone la sección segunda del título 5.* del libro segundo 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 61. El contenido de estos estatutos podrá desarrollarse 
en el oportuno reglamento, si así se considera necesario.

Tales son los estatutos con qus crean la Compañía para la 
construcción y explotación de una linea férrea, que partiendo 
de Bilbao desde el empalme de ia calle de Ripa con el ferro
carril de Tudela á Bilbao, se dirija á Portugalete; á cuyos es
tatutos quedarán sujetos todos los accionistas presentes y ve - 
nideros, sin que puedan oponer contra su observación motivo, 
razón ni pretexto alguno, salvo las modificaciones que pudieran 
hacerse.

Yo el Notario advertí á los otorgantes que estaban en el 
deber de presentar, dentro dei término de 15 días, ia primera 

i copia de esta escritura, para su toma de razón en la Secretaría 
j de la Excma. Diputación provincial, en que se halle abierto el 
’ registro público y general de comercio; que suprimidos los Tri

bunales de comercio, debían presentar copia en el Juzgado de 
primera instancia de esta villa y su partido ; que dentro del 
plazo de 15 días, á contar desde la constitución definitiva , el 
Presidente del Consejo de administración enviará ;al Sr. Go
bernador civil una copia, así como del acta de constitución, 
para remitirlas al Ministerio de Fomento, estando obligado á 
publicar en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta pro
vincia referidos documentos con arreglo á io dispuesto en el 
artículo 3.* de ia citada ley de 19 de Octubre de 1869, de todo 
lo cual manifestaron quedar enterados.

Así lo dicen, dando fe de su conocimiento, profesiones, ve
cindad y residencia, como de haberles advertido ai mismo 
tiempo que á ios testigos que podían leer esta escritura, y pre
firiendo que yo el Notario diera lectura de ella, lo hice así: fir
man los otorgantes con ios testigos D. Valerio Llanderal y Don 
Vicente San Sebastián, vecinos y residentes en esta villa, y en 
fe de todo signo y flrmo,=José María de Arteche.=*Juan de 
Gurtubay.—Fernando Alonso.«M&riano de Basabe.=F. Solae- 
gui.=Federico Langaard.» Angel de Uda.=Aíejandro de Ani- 
túa.«fím iliano de 01ano.=J. Luis de Villavaso.*=Ezequiel de 
Urigüén.=L. de Zubiria é Ibarra.«Pablo de Aizoia.«Ramón 
de Bargé,«Por la Sociedad de Altos hornos y fábricas de hie
rro y acero de Bilbao, Fernando Molina.*=»Gayetano A. de Ozan- 
goiti.=Luis de Bfiñas.»Hilario Lund.«*Josó María Olábarri.— 
Manuel de Astigarraga.=*Ju&n Bautista Astigarraga.«R. de 
Gammde.«F. de Ugalde^Andrés de Arana.« Iidefonsa de 
Ayarragaray.«*Ramón de Sope lana.—-Juan V. de Aguirre.***

Francisco Sánchez Berrán o.«Vicen te- de Urigiiéa«—Sanios 
Ámézaga.=José Yohn y Urigüén.=»Fernando de Landeeho ^  
Valerio Llanderal.«Vicente San Sebastíán.«Signado.«Fé¿bi; 
de Uribarri. ,

Yo el suscrito Notario presente fui al otorgamiento de Js* 
escritura que precede; en fe de ello doy esta copia para punís-», 
caria en la Gaceta de Madrid, que signo y firmo en la "de £7 
fojas, quedando su matriz, á la que me remito, señalada cor jJ. 
número 138 en el Registro, y anotada en él esta saca, en B :' 
á 15 de Muyo de 1884.«Féiix de Uribarri.

ACTA.
En la villa de Bilbao, á 10 de Mayo de 1884, ante mí F ü m  

de Uribarri, Notario del territorio de Burgos, con residencia 
esta, villa y testigos que se expresarán, comparecieron:

D. Fernando Molina y Brotons, casado, mayor de edad, em
pleado según resulta de la cédula personal de tercera dase-* 
expedida para el corriente año económico, como todas las de-, 
más de que se hará mención, por la Administración de Rencas, 
é Impuestos de la provincia, con el núm. 3, en nombre de i&. 
Sociedad de Altos hornos y fábrica de hierro y acero de B ííoüü^ 
como se acredita en la escritura á que se refiere esta acta.

D. José María de Arteche y Osante, casado, mayor de edudA 
prooietario, con cédula personal de tercera clase, núm. 34 

D. Juan de Gurtubay y Meaza, casado, mr*yor de edad, e .>** 
mereiante, con cédula pe so -ai da igv&t clase, nú-n. i.5.

D. Federico de Solaeg rl y Mágica, casado, mayor de ^Jacd, 
comerciante, con cédula personal de cua/ta c'ase, núm. i.6.

D. Mariano de Basabe y i>olaún, casado, mayor de edad, co
merciante, con cédula personal de igual clase, núm. 23.

D. Fernando Alonso y Millán, casaao, mayor de edad, I n 
geniero do Caminos, Canales y Puertos, con cédula persom’á 
de quinta clase, núm. 96.

JL\ Juan V. de Aguirre y Oxangoiti, viudo, mayor de eóné> 
propietario, con cédula personal de undécima clase, núm. 2.80lx 

D. Federico L^ngaavd y Sundby, casado, mayor de edad 
industrial, coa cédula personal de tercera clase, núm. 83.

D. Angel de Uría y Urresti, casado, mayor de edad, prcp 
tario, con cédula personal de cuarta clase, núm. 8.

D. Luis de Zubiria é Ibarra, casado, mayor de edad-, cck 
mereiante, con cédula personal de tercera clase, núm. 6.

D. Ricardo de Gaminde y Torres, casado, mayor de edad* 
rentista, con cédula personal de igual clase, núm. 13.

D. José María de Olábarri y Massino, casado, m ayor d* 
edad, rentista, con cédula personal de octava clase, núm. 373.

D. Andrés de Arana y Ansótegui, casado, mayor de eá&d* 
comerciante, con cédula personal de quinta clase, núm. 130.

D. Juan Bautista de Astigarraga y Echevarría, casado, m a
yor de edad, Corredor intérprete de navios, con cédula personal 
de séptima ciase, núm. 648, por sí y asociado D. Eduardo Asn&f1 
y de la Sota. „

D. Pablo de Alzóla y Minondo, casado, mayor de edad, in 
geniero de Caminos Canales y Puertos, con cédula persona;: o.©., 
tercera clase, núm. 80.

Doña Iidefonsa de Ayarragaray y Garbuno, viuda, mayor ue* 
edad, como úrica interesada en la casa de comercio que gira, 
con la razón social Viuda deB . Gorbeña, con cédula personal, es 
de cuarta clase, núm. 34. ^

D. Ezequiel de Urigüén y la Concha, casado, mayor de eaacy. 
comerciante, con cédula personal de quinta clase, núm. 38.

D. José Luis de Vill&vasoy Gorriti, casado, mayor de eá&ck. 
propietario, con cédula personal de tercera ciase, núm. 38.

D. Fernando de Landecho y Urríes, casado, mayor de edad», 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, coa cédula personan 
de sexta clase, núm, 235.

D. Ramón de Sopelana y Aguirre, viudo, mayor de edac», 
propietario, con cédula personal de quinta clase, núm. 447.

D. Ramón Bergé y Guardamino, casado, mayor de edad, cck 
mereiante, con cédula personal de séptima clase, núm. 1.066.

D. José Yohn y  Urigüén, casado, mayor de edad, cornea 
ciante, con cédula personal de sexta clase, núm. 425.

D. Felipe de Ugalde y Molinuevo, casado, mayor ae eaau» 
comerciante, con cédula personal de quinta clase* núm. 68.

D. Luis de Briñas y Mac-Mahon, soltero, mayor de edad* 
comerciante, con cédula personal de novena cla^e, núm. 984.

D. Hilario Lund y Konow, casado, mayor de edad, comei* 
ciante, con cédula personal de tercera clase, núm. 1.

D. Francisco Sánchez Serrano, casado, mayor de edad, Pro x 
fesor de enseñanza, con cédula personal de séptima clase, 
mero 625.

Do Vicente de Urigüén y Ansótegui, casado, mayor de edacG 
comerciante, con cédula personal de cuarta clase núm. 14 

D. Cayetano Oxangoiti y Zumarán, viudo, mayor de edad3 
propietario, con eéiuia personal de quinta clase, núm. 64.

D. Manuel de A stigarraga y E chevarría, soltero, mayor 4C:., 
edad, com erciante, con cédula "personal de octava clase, núrnc ̂  
re 276.

D. Santos de Araézaga y Arrivalzaga, viudo, mayor de edad3 
comerciante, con cédula personal de octava clase, núm. 654.

D. Emiliano Oiano y Loízaga, casado, mayor de edad, ren
tista, con cédula personal de segunda clase, núm. 9.

Y D. Alejandro de Anitúay Azaola, soltero, mayor de edáda 
rentista, con cédula personal de sexta ciase, núm. 156.

Empadronados todos en esta villa, á excepción de D. Angel 
de Uría y Urresti, que lo está en la anteiglesia de Baracaldos y  
dicen:

Que por escritura otorgada este día en testimonio de mí el 
Notario, han fundado una Sociedad anónima titulada Compa -  
ma del ferrocarril de Bilbao á Portugaletet con domicilio en esta  
plaza, cuyo capital es de¡ 2 millones de pesetas, dividido ©m 
4¿G0Q acciones de á 500 pesetas cada una.

Que pudiendo constituirse definitivamente la expresada 
Compañía con Ja mitad del capital social, en conformidad á ]<©>. 
dispuesto er¿ el art. 3.* de la ley de i9  de Octubre de 1869, cuya, 
mitad se halla ya cubiertu con exceso, manifiestan los señorea 
comparecientes quela suscrición hecha es como sigue:
La Sociedad de Altos Hornos y Fábricas de Hierro

y Acero de Bilbao, por doscientas acciones   200
B. José María de Arteche, por veinticinco acciones. 25
D. Juan de Gurtubay, por treinta acciones..............  30
D. Federico de Solaegui, por quinientas acciones... 500,
D. Mariano de B&sabe, por cincuenta acciones.’. . . .  „ 50
D. Fernando Alonso, por cincuenta acciones   50
D. Juan V. de Aguirre, por treiata acciones  30
D. Federico Lang&ard, por veinte acciones      20
D. Angel de U/ía, por veinte acciones... . . . . .    *0
D. Luis de Zubiria, por cincuenta acciones.. . . . . . .  50,
D. Ricardo de Garaiode, por cincuenta acciones... . .  50
D. José María de Olábarri, por cincuenta acciones.. 50
D. Andrés de Arana, por cincuenta acciones,. . . .  . . .  50
Sres. Aznar y Astigarraga, por cuarenta acciones.. 40
D. Pablo de Alzóla, jx>r cuarenta acciones..   40
Sra. Viuda de B. Gorbftña, por cuarenta acciones... 40
D. Ezequiel de Urigüén, por treinta acciones.. . . . . .  30
D. José Luis de Viiiavaso, por treihta acciones  30
D. Ffirn&ftpo de Landecho, por treinta acciones  3fe
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D. Ramón de Sopilana, por veinte acciones £0
D. Ramón Bergé, por cincuenta acciones . . . . . .  SO
D. José Yohn, por veinte acciones................. *........  £0
D. Felipa de Ugalde, por veinte acciones........................  SO
D. Luis de Bríñas, por veinte acciones... . . . . . . . . . .  SO
D. Hilario Lund, por veinte acciones..........................      SO
D. Francisco Sánchez Serrano, por veinte acciones.. SO
D. Vicente de Urigüéo, por diez acciones... . . . . . . .  10
D. Cayetano de Oxangoiti, por cinco acciones........... # 5
D. Manuel de Astigarraga, por diez acciones............. * 10
D. Santos de Amézaga, por veinte acciones.  .......  &0
D. Emiliano Oiano, por veinticinco acciones  £5
D. Alejandro de Ánitúa, por veinte acciones  SO
El Banco de Castilla, por quinientas acciones  t>0Q
El Sr. Conde de Montefuerte, por veinte acciones... £0
D. Luis de Landecho, por diez acciones.................... 10
Doña María Ortiz de la Riva, viuda de Casas, por

diez acciones......................................................  10
D. Juan María de Ibarra, por cincuenta acciones... 50
D. Gabriel María de Ibarra, por cincuenta acciones. 50

IB. José Vilallonga, por cincuenta acciones..................... 50
ID. Juan L. de Ibarra, por treinta acciones.....................  30
D. Aureliano de Lopategui, por veinte acciones  SO
$res. Urquijo y Compañía, por cien acciones  400
De Manuel de Barandica, por cuatro acciones   4
D. Eustaquio do Alien desal azar, por veinte acciones. 20
D. Juan Allendesalazar, por diez acciones.....................  10
D. Leocadio Casteí, por veinte acciones..........................  20
Sra. Viuda de Menchacatorre, por diez acciones.. . .  10
D. Enrique de Gana, por treinta secciones . 30
Doña Petra de Cibieces, por diez acciones.. . 10
D. Ramón de Basterra, por veinte acciones...................   20
D. Adolfo de Urquijo, por veinte acciones.. , ................ SO
D. Ciríaco de Linares, por diez acciones  .............. 10
D. Juan Cruz de Arteach, por diez acciones...................  10
D. Franeisco Arana y Lupardo, por ocho acciones.. 8
D. Pablo de Orue, por seis acciones................................. 6
B. Domingo Toledo, por seis acciones.............................  6
D. Pedro Arta jo, por ocho acciones................................  8
D. Eduardo Delmas, por cinco acciones  ........ 5
Y D. Niceto de Landesa, por diez acciones..............  10

Suscrieión total dos mil seiscientas cuarenta y dos "
acciones...................    £.642

Y consiguiente á lo expresado declaran los señores compa
recientes que dejan constituida definitivamente la Compañía 
del ferrocarril de Bilbao á Portugalete, según y en los términos 
en que aparecen de la escritura de fundación otorgada este día 
y los estatutos que contiene, previa lectura que yo el Notario 
di de ella.

Todo lo cual se hace constar por la presente acta, que que
dará protocolada adicional á dicha escritura, dando fe yo el 
Notario del conocimiento, profesiones y vecindades de los se
ñores comparecientes como de haber advertido al mismo tiempo 
que á los testigos que podían leerla por si, y prefiriendo les 
¿era lectura lo hice así: firman los señores comparecientes 
con loé téstigútf D. Valerio Llanderal y D. Vicente San Sebas
tián, vecinos y residentes en esta villa, y en fe de todo signo 
y firmo.^JoBÓ María de Arteche.«Juan de Gurtubay.===Maria- 
no de Basabe.=Fernando Alonso.«F. Sola^gui. ««Federico 
Langaard.«Angel de Uria. «Alejandro de Anitúa,=Emiliano 
de 0Iano.«J. Luis de Villavaso.«Ezequiel de Urigüén.«Pa- 
blo de Alzola.«L. de Zubiria é Ibarra «Ramón de Bergé.= 
Por la Sociedad de Altos hornes y fábricas de hierro y acero 
de Bilbao, Fernando Molina.«Cayetaüo A. de Oxangoiti.®* 
Luis d6 jBriñas.«José María 01ábarri.==UilarIo Lund.=Ma- 
auel de Astigarraga.«Juan Bautista de Astigarraga.=Andrós 
de Ar¿flá.«R. de Gaminde.«F. de Ugalde¿«Ildefonsa de Aya- 
rragaray.*»Ramón de Sopelana.«Juan V. de Aguirre.«-Fran
cisco Sánchez Serrano.«Vicente de Urigüón.«S&ntos de Amé- 
*aga.«José Yohn y Urígüón.«Fernando de Landecho.=Va- 
lerioLRnderal.«Vicente San Seb&stián.«Signado.««Fólix de 
Uríbarri.

Corresponde esta copia con d  acta original que se halla 
protocolada en mi registro con el núm. 139, y al que me remito; 
en fe de ello expido dicha copia para publicarla en la Gaceta 
Dfi Madrid, signado y firmado en la novena foja en Bilbao ¿15 
de Mayo de 1884.«=Fólix de Urib&rri. X—1751

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Ádministración principal de 

Batateros públicos, Intervención del Mercado gm m sf "ñ.~ 
rita de policía urbana, resultan ser los precios 6$ les mtimMv 
fs  consumo en el día de ayer los siguientes;

Gtotm de vaaaf de i *60 L % pesetas el küogv&md. 
ídem de eaarsaro, de á*60 á % pesetas el kilsg’F&r&e 
Idem de Arnera, de 4*50 i  5 pesetas alkilograme 
Idem da oveja, dé .4 *80 á 4*30 pesetas el 
Tocino añejo, de £ 4 £*#) pesetas el kila^yam©
¿amén, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo 
l*aa, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo 
Gar.ban.sos, de 0*66 a 4*90 pesetas «1 kilograiM,
Jodias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas d  kilogramo, 
lantejas, de 0*60 á 0*86 pesetas si kilogramo 
Oasrbón vegetal, d© 0*£0 A 0*88 pesetas el JtitogmBt.
Xá©m mineral, de 0*08 & 0*40 pesetas ©1 kilogramo.
Ídem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo 
Jabón, de 4*054 i ‘30 nesetas el kilogramo, 
batatas, de 0*18 4 0*25 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 4*40 4 4*80 pesetas el litro, y de íB á H m 

l ito -
Vino, 0*78 4 0*84 pesetas el litro, y d» 1 á 8 al decalitro. 
Petróleo, de 0*75 40*80 pesetas el litro, y áe §‘&0 4 7*10 fí 

flpnHIro.
Mises degolladas. — Vacas, £09. — Carneros, U. — Corde

ros, 825.—Terneras, 96.—Total, 4:144.
Su peso en kilogramos   53.858*750.

Precios d los tablajero*.
Vida, de i*48 á 1*54 pesetas kilogramo.
Cordera de 1*64 4 1*67 pesetas kilogramo,
Recaudado en los fielatos: 58.965*52 pesetas.
Madrid £1 de Mayo de 1884.

Dirección general de Correos y Telégrafos. partes recibidos, * y er llovió en Mcnerie, Avila,
Cuenca, Guadalajara, Granada,1 Málaga, Pamplona y

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones m etereológicas del día 2 2  de Mayo de 1884 .
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P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.—Ayer por la tarde fué conducido al cemen- 
terio de San Isidro de esta Corte el cadáver deí popular, ó 
ilustrado periodista Excmo. Sr. D. Eduardo Gtasset y Ar- 
tiiñe fqv'éí- .̂ d ), víctima de orórticai aoleKCiaíjpsra la cuál 
han sdaiia^cácesAos'é’||;uerzos ,
y propietario del diaricx fJI, J»npflwiaj<hai¿ia o®fisagrado -su 
talento y su extraordinaria actividad A las luoh&s cons-

tantes del'yeriodisicc, es las cuales consiguió dar señala
das pruebas de firmeza de carácter y de inquebrantable 

\ & en los principios qtie en su juicio consideraba salvado- 
* res de la sociedad y de gobierno. En su carrera político- 

administrativa desempeñó importantes cargos desde los 
más modestos déla Administración pública hasta los de 
Subsecretario de Estado y  Ministro de Ultramar; repre
sentó en las Cortes diferentes veces como Diputado á su 
patria nativa, y en la actualidad se hallaba investido de 
la senaduría vitalicia. A pesar de todo esto no [abandonó 
por un momento las tareas periodísticas, personificando 
en su diaria publicación El ítMpanial las ideas y los sen
timientos que agitaban su ahn a y dominaban su corazón.

Padre cariñoso y amigo lea 1, en la esfera privada deja 
un vacío difícil de llenar en los que han sido objeto de sus 
beneficios que pregonan todos los órganos de la prensa sin 
distinción-de creencias y principóos, y que ayer se mani
festó muy especialmente en el numeroso acompañamiento
que seguía á su féretro hasta 3a última morada.

Descanse en paz el Sr. Gassefc y Artime. y por nuestra 
parte unimos nuestros votos á los; de la prensa periódica 
que envía á su atribulada familia la participación sincera 
en el dolor producido por tan inmensa é irreparable 
pérdida.

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA P A R A  EL AÑO DE 
188 4 .— Se halla de venta en e l  despacho d e  li

bros de la Imprenta Nacional, calle del (M , núm . %  
á los precios siguientes:

PESH-TAB.

Primera cla se  . . . . . . . .  30
Segunda id  . . . . . . . . . .  15
Tercera i d . . . . . . . . . . . . . .  1 2 ‘©0

De b ie n d o  p r o v e e r s e  p o r  o p o s ic ió n  l a  e s c u e l a
de niños del lugar de Villanueva, en el valle de Mena, pra- 

vicia de Burgos, fundada por los Excmo», ó limos. Sres. Don 
Manuel Ortiz dé Taranco y Doña María Clara de Gánchegai 
que se halla vacante por defunción del que la desempeñaba, jse 
anuncia por él presénte para que en el término de 40 días 
desde la fecha de e^e anuncio, presenten lOs aspñfahteilaé so
licitudes dirigidas á los señores patronos de la citatíá fundación 
en el mismé valle, acompañadas de titulo ó testimonio de él le
galizado en forma de Maestro normal, certificación de buena 
conducta y cuantos otros documentos puedan favorecerles.

Será obligación del Maestro normal que obtenga la escuela 
enseñar kctura, escritura, doctrina cristiana, nociones de His
toria Sagrada, gramática y ortografía castellana, aritmética 
completa con él sistema legal de pesas y medidas, dibujo lineal, 
nociones de álgebra y geometría con sus aplicaciones á los usos 
comunes de la vida, á las artes elementales y á la agrimensura, 
mociones de geografía y de Historia especialmente de España, 
y  nociones de Historia Natural popular contraídas principal
mente á las producciones y vegetación ¿el país y á la cria de 
los ganados que el mismo permita.

El Maestro disfrutará, además de la casa y huerta anejad 
la misma, el sueldo anual de 7.920 rs. á deducir de los mismos 
10 rs. mensuales para una misa por el alma de los fundadores, 
el importe déla tinta que se gaste en esta escuela y en la de 
las niñas de esta misma fundación, y los honorarios do un pa
sante para la escuela de niños.

La oposición se verificará con arreglo al programa aproba
do en Real orden de 30 d e  Noviembre de 1883 pai-á lasesoüelas 
superiores, en el local de la escuela ante Tribunal competente. 
La fecha en que ha de dar principio se anunciará previamente 
e n  la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia ’dé 
Burgos.

Valle de Mena á 18 de Abril de 1884,==Los patronos, An
gela Matilde Ortiz de Taranco.—losé de Ondovilla.==>Franoisco» 
Cuesta. =>Matías Pereda. X —1675

SANTOS DEL DÍA.

La Aparición del Apóstol Santiago, y San Basilio, mártir * 
Cuarenta Horas en el Monasterio de Santa Isabel.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A  las 
nueve.— Función 19 de abono.—La calandria. — Los cuatro be
moles.— La isla de San Balandrán.—La casa de campo (baile).

TEAlTRO DE LA. ALHAMBRA.—A las nueve»-»~Funsí.ón 8.a 
de abono.—Turno 2S—Donna Juanita.

TEATRO DE LA COMEDI A.—A las nueve menos cuarto.^— 
Función extraordinaria y fuera de abono.—Lucrecia Borgia.^ 
Oopcierto vocal.—M infanticida.

TEATRO DE VARIEDADES.— A laa Qcho y media.—Be
neficio del Sr. Carceller.—Vivitoa y ooleanio.—El conspirador.—* 
Música clásica.— Vivitos y coleando.

TEATRO LA’RA.-—A las n neve.—Marrón-glacé.—El rever* 
so de la medalla.—Doña Josefa.—Mádrid'Zaragoza*Alicante.

TRATHO DB ESLAVA.- A las ocho 'g,Jres cuartos.-—Be- 
, neficio.— Rublos y morenos*—Los cómicos de mi suebla>'~¡$K * 
-• 4  ltyp¿g$alTTMiben*1lQÍo*t V

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A:>las ocho y media.^- 
Grande yjyariadapfanciAn, en la q u e ^ a ^ n  part^losqtóei'- 
pales artistas de ia Co*ajp8ñía. .


